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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS.

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. .Presi
dente del Consejo deMinistros:

«Santander T de Agosto de 1861.—SS. MM. 
y su augusta familia continúan sin novedad en 
su importante sahid. SS. MM. han visitado hoy 
la vecina plaza de Sao toña, á donde llegaron 
á las dos de la tarde, siendo recibidos con el 
mayor entusiasmo y en medio de las más vivas 
ad&mawmes por un gentío inmenso que espe
raba su llegada.

Después de recorrer las fortificaciones de 
la plaza, SS. MM, asistieron á una Salve que se 
cantó en la iglesia del pueblo; regresando á 
las seis de la tarde a esta ciudad en el mismo 
vapor que los habia conducido á Santería.»

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Ingenieros.

Excmo. S r .:  De conformidad la R eina (Q. D, G.) 
con la que por acuerdo de esa Corporación manifies
ta  V. E. en carta núm. 1.548 de 29 del mes próxi
mo pasado, se  ha dignado ap robar el pliego "de con
diciones formado por el Director de Ingenieros de la 
Arm ada para  contratar, en las fábricas particu lares 
del reino, la construcción de un par de calderas con 
destino á las m áquinas del vapor Colon, de la fuerza 
colectiva de 350 caballos nominales.

De Real órden, y con inclusión del mencionado 
pliego y documentos que le son unidos, lo digo á 
V. E. para su noticia, y á fin de que tenga el debido 
cum plim iento lo dispuesto por S. M. en 2 de Junio 
ultimo; en la inteligencia de que habrá de expresar
se en el anuncio se adm itirán proposiciones durante 
los 30 dias siguientes al en que aparezca aquel en 
la Gaceta.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1,° de 
Agosto de 1861.

O DO NH ELL.

Sr. Presidente de la Jun ta consultiva de la Armada

J unta  c o n s u l t iv a  de  l a  A rmada .— Secretaria— Debiendo, I 
ségun lo dispuesto en la Real órden que antecede, rec i- | 
birse en esta Secretaría las proposiciones en pliegos cer- j 
vados á los 30 dias siguientes de publicado este anuncio, I 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta y á i 
los planos que estarán de manifiesto en la misma depon- 1 
déncia, se publica de órden del Excmo. Sr. Presidente para 1 
conocimiento de los fabricantes del reino. I

Madrid 6 de Agosto de 186!.= E l  segundo Secretario, I 
Pedro de Prída y Palacio. t

M i n i s t e r i o  d e  Ma r i n a .— D i r e c c i ó n  d e  I n g e n i e r o s .— Plie- | 
go de condiciones para contratar la construcción de dos I 
calderas con destino á las máquinas del vapor Colon , de 1 
la fuerza colectiva de 350 caballos nominales. I

Articuló 1.* Las calderas serán de plancha de hierro, I 
sistema tubular, compuestas de dos cuerpos con sus cor- I 
respondientes chimeneas y chaquetas y surtidas de puer- I 
las para ios hornos, frentes de ios tubos , registros y ce
niceros.

Art. SU* Todes los accesorios de las calderas, como son 
las válvulas de seguridad ,con sus cajas, las válvulas at- 
mósfericas y de retención, las llaves de prueba, los in 
dicadores del nivel de agua, los manómetros metálicos y I 
de sifón, los aparatos de alimentación, extracción y fuer
za de superficie, los grifos para probar el agua de las cal
deras y para recoger la condensada de la caja de válvulas 
y las parrillas, serán de cuenta de la Marina; pero todo lo 
demás aquí no especificado será de cuenta del fabricante.

Art. 3. Las dimensiones y formas de las calderas se
rán en un todo conformes con el plano adjunto á este plie
go; y con respecto á la calidad, espesores y tamaño de 
fas planchas, remaches y tubos, se atendrá el fabricante 
á la unida especificación, que es un presupuesto aproxi
mado del número y clase de materiales que entran en la 
construcción de las calderas. Por l<> tanto deberán ser de 
hierro de Lowmoor de primera, ó Bowlin de primera, 
lodas las planchas que se emplean en los hornos, cajas 
de fuego, caja de hum o, fluses de reunión, planchas de 
frente de los tubos, frentes de las calderas y demás par
les* expuestas directamente á la acción del fuego. Las 
planchas para los faroles y casco de las calderas serán 
del mejor hierro de Slaffordshire ( best bes Stafíords- 
hire irose), ó del mejor de nuestras fábricas que pueda 
reemplazarlos. Los stays ó tirantes, remaches y hierro del 
ángulo serán también'de hierro de Lowmoor de prime
ra, ó Bowling de primera. Los tubos han de ser precisa
mente de latón sin soldadura (bras tubes), exceptuando los 
que sirven de stays ó tirantes, que serán de hierro forja
do, con dos tuercas y rosca á cada extremo. Las planchas 
para las chimeneas y chaquetas de las mismas serán del 
mejor hierro (best iron), pudiepdo también, tanto en es
tas como en los stays ó tirantes largos, emplearse el me
jor hierro español.

Art. 4.° Además de la clase y procedencia *de los ma
teriales que se indican en el artículo anterior, se entien
de que todos, sin excepción, han de ser de buena cali
dad y libres de cualquier defecto. La mano de obra será 
también de la mejor en su clase, pudiendo la Marina ha
cerla inspeccionar por los Ingenieros ó funcionarios que 
al efecto nombre, los cuáles podrán rechazar ó excluir 
no solo los materiales defectuosos, sino la obra mal eje 
cutada; sin que sé entienda que este derecho prejuzg; 
en nada el reconocimiento pericial que se ha de hacer a 
recibo definitivo de las calderas.

Arf. *5.* La unión dé las planchas de los tubos con lo: 
hornos y cajas de fuego, la de los frentes de las caldera 
Con el cáseo de las mismas, la de los horño^ y íluses d 
reunión , Sé hará doblando ó recogiendo sobre sí mismo 
los cantos dé las pláhchas sin intermisión de hierro d 
ángulo: solo se tolerará este en la unloii de Ips íjprno 
con la parte anterior de las calderas, y en la cája dé va 
por al rededor de UJogoiiadura de ja chimenea cómo s 
expresa en el plano. Los tubos stays dq higrm.eslarsui^re 
partidos del «tódótnás eónveniemó á razón de 20 por cad 
cuerpo de caldera, ó sean chatropórcada caja de tubos. Le 
stays cortos que sirven para unir los hornos cutre sí

con los costados serán enroscados en la plancha y con 
tuercas exteriores. Los stays ó tirantes verticales que atra
viesan las cajas de tpbos serán tableados, y vendrán á 
unirse á los cielos de los hornos por el intermedio de una 
horquilla ó patilla de hierro remachado con los mismos, y 
á los cuales irán enroscados V  con tuercas. Los stays ó 
tirantes trasversales que atraviesen también las cajas de 
los tubos serán redondos, y todos sin excepción lleva
rán tuercas á sus extremos El número de stays ó tiran
tes será el Suficiente para que las calderas tengan la re
sistencia necesaria, y estarán colocados á una distancia 
de 18 pulgadas próximamente de uno á otro. Cada calde
ra además llevará en su frente anterior doce aberturas 
ó registros que permitan sacár el fango ó sedimentos que 
se depositan en el fondo de fas calderas, y entrar en su 
interior para visitarlas. En la parte posterior, y en cor
respondencia con los registros altos, se practicarán en 
cada cüerpo otras cuatro aberturas con el mismo objeto, 
por manera que cada caldera llevará 46 aberturas ó r e 
gistros de la situación, forma y dimensiones que se indican 
en el plano. Las tapas de estos registros serán de hierro 
fundido y dobles, una al interior y otra al exterior, uni
das ámbas por medio de tornillos con sus tuercas cor
respondientes, exceptuando las de la parte baja por don
de se extraen los sedimentos del fondo, que se cerrarán 
con puente de hierro dulce en forma de an tocia va. Las 
puertas de los tubos serán dobles con pequeños agujeros 
ó registros, y en Su parte baja llevarán una hoja ó cha- 
zuela con visagras de latón para poder limpiar el fon
do de la caja de humo sin necesidad de abrir las puer
tas, Las puertas de los hornos serán de hierro dulce con 
registro en el centro y con embono interior; y ¡por últi
mo, la de los ceniceros, que serán también de plancha de 
hierro, deberán estar dispuestas de.suerte quesea fácil 
hacerlas girar ó quitarlas á fin de graduar el tizo. Todas 
las tuercas y tornillos deberán estar arreglados al peso de 
la Vosea de Withworth.

Art. 6.* No se procederá bajo ningún pretexto al pinta
do de las calderas hasta no haberse practicado por una 
comisión ó funcionarios que nombraia el Gobierno un es
crupuloso reconocimiento de todas y cada una de las 
partes do que se componen, y de haberlas probado á frió 
inyectando agua en su interior y haciéndolas sufrir una 
presión de 24 libras inglesas por pulgada cuadrada, 
(IM68 por oenlímetro cuadrado) que es precisamente el 
doble del peso ó carga que tendrán las válvulas de se
guridad cuando las calderas funcionen á bordo. Durante 
esta prueba las calderas no han de sufrir una alteración 
sensible, y los stays ó remaches que presenten el menor 
escape deberán reemplazarse, calafateando además las 
jau tas y remaches que solo rezumen un poco. Una vez ve
rificada la prueba, se pintarán las calderas al exterior con 
tres manos de un buen miniun.

Art. 7.* El tiempo que se concede al fabricante para 
hacer las calderas no excederá de siete meses, á contar 
desde la fecha de firmar la escritura de contrato; pero 
queda en libertad de verificarlo antes si le conviniese, 
abonándose en consecuencia los plazos en la forma de 
que se tratará en el art. 4 0. En el caso de haber dos ó 
más fabricantes que hagan las mismas proposiciones, se
rá preferido el que se comprometa á hacer antes la en- 
trega. ,

j  Art. 8* Estará obligado el fabricante á entregar con 
1 las calderas un juego de planos ó dibujos de las mismas 

y de las chimeneas, acompañados de una especificación 
del número, clase y dimensión de las planchas y tubos, 
y el peso total que arrojen las calderas y chimeneas des
pués de concluidas. También exhibirá á los funcionarios 
que el Gobierno nombre para inspeccionar las obras, un 

i certificado que acredite la procedencia de los materiales 
1 en el caso de que las marcas de fábrica desapareciesen ó 
1 no pudiesen ser vistas.

Art. 9.a . Será de obligación del fabricante poner las 
¡ calderas á bordo del buque que las ha de conducir al ar- 
j señal donde el Gobierno designe, siendo además respon- 
I sable de su estiba y carga. Pero será de cuenta de la 
1 Marina su conducción y desembarque, ofreciéndose ade- 
I más ¿ auxiliar el embarque con los medios de á bordo si 
I se hiciese el trasporte en biuque del Estado. En caso de 
[ que el Gobierno dispusiera uiand¿r al punto donde se 
I construyan las calderas el vapor á que se destinar), será 
i obligación del fabricante verificar su montaje á bordo.
I facilitando los accesorios necesarios para que queden en 
|  estado de funcionar con perfección; pero entóneos todoí 
I los gastos que se.originen en estas operaciones serán d(
I cuenta de la Marina , la cual con la anticipación debidí 
1 avisará al fabricante, y prévio un arreglo ó convenio es 
I pecíal se fijará su importe, y le será abonado al fabrican- 
I te después de concluida la obra.

Art. 40. El pago de las calderas se hará en cuatro pía 
:os: el primero en el acto de firmar la escritura de con 
rato: el segundo cuando tenga el fabricante reunido ei 
íus talleres todos los materiales que entran en la cons- 
ruccion de las calderas, agujereadas las planchas y mon 
,ado el casco de las calderas, pero sin remachar: ei tercer 
mando se haya verificado la prueba de que trata el arlí 
julo 6 /, si ha sido satisfactoria; y el cuarto y último des 
pues que las calderas se hayan probado á bordo; enten 
liándose que el tiempo que se concede para este plazo n 
podrá exceder de seis meses después de entregadas por < 
fabricante.

Art. 41. El pago de los plazos se liara al fabricante pe 
medio de libramientos sobre la Tesorería Central ó sobre I 
la que más le convenga; y para que las oficinas de Conta- I 
bilidad de Marina puedan expedir estos documentos ha- J 
¿rá de presentar el fabricante un cer tificado del funcio- I 
nario ó funcionarios nombrados por el Gobierno para I 
inspeccionar las obras, en ei cual acredite haber llenado I 
las condiciones que se señalan en el artículo anterior para I 
percibir el segundo v tercer plazo; bastando, con respec- j 
to al cuarto, el certificado del Comisario delaisenal donde ] 
se hayan recibido las calderas, acompañado de un decu- I 
mentó de la Autoridad de Marina en el punto de embar- I 
que, en que se exprese el dia en que tuvo este lugar, á fin J 
de conocer desde cuando empiezan á contar los seis j 
meses. I

Art. 12. Para hacer proposiciones es indispensable que 1 
el contratista acredite reúne los elementos necesarios de I 
fabricación, y que además haya construido ó construya I 

I en sus fábricas ó talleres calderas para máquinas de vapor |
I marinas de la fuerza colectiva de 120 cabaüos nominales. I 
I Debe además obligarse con sus bienes y pertenencias al 1 
I fiel y exacto cumplimiento del contrato , ó en su defecto I 
I presentar la garan¡ía de una casa de comercio de firma I 
I reconocida y acreditada que responda de los adelantos I 

hechos al fabricante por la Marina ,4y de las multas que I 
pudieran imponérsele según el articulo siguiente; en - I 

I tendiéndose siempre que son propiedad del Estado los I 
I materiales y obra ejecutada de las calderas cbjelo de este I 
I contrato. I
1 Ar t. 4 3. No obstante io prevenido en el ni t. 6.° sobre 1 

la prueba á frió de las calderas, y de lo que señala el i 
40 para el pago del cuarto plazo, el fab; icante quedará I 
responsable durante los seis primeros meses de funcio- I 
nar á bordo las calderas de las averías ó composiciones I 

| que sea necesario hacer por efecto de mala ejecución en I 
la mano de obra, ó mala calidad de los materiales em- I 
pleados; siendo de su cuenta el reparar aquellas ó abo
nar á la Mirina los gastos que para su remedio se ori- J 
ginen. Incurrirá igualmente en una multa de 500 rs. dia
rios por cada dia que demore la entrega de las calderas 
del plazo señalado, salvo los casos de fuerza mayor, que 
habrá de justificar debidamente.

Art. 14. Las obligaciones que se conttaigan por este ! 
i contrato no podrán someterse a juicio arbitral, según lo j 

dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 22 de Eebre- 
¡ ro de 1852. Las cuestiones que puedan suscitarse sobre 

su importe, inteligencia , rescisión y efectos se resol— 
i; verán por la via contencioso-administrativa en los Tri- 
> banales de Marina después de depurados los trámites 
r gubernativos.

Art. 15. Para la validez de este contrato se otorgará 
escritura pública en el punto donde se celebre , y todos 
ios gastos serán de cuenta del contratista, incluso la im
presión de 45 ejemplares.

Art. 4 6. Las personas que aspirasen á tomar á su 
cargo este servicio han de manifestar en sus proposicio
nes si se hallan asociados con otras, para que en este caso 
sean extensivas á ellas las obligaciones contraidas, cuyas 
L itas se corregirán por la via de apremio y procedimien
to administrativo según el art. 4 1 de la ley de Contabi
lidad del Estado, con sujeción á lo dispuesto en la misma 
ley para la renuncia de todos los fueros y privilegios par
ticulares.

Art. 47. Si falleciere el asentista antes de la conclu
sión de la obra contratada, deberá esta correrá cargo de 
aus herederos, á menos de manifestar estos acto continuo

la imposibilidad de ejecutarlo, haciendo entrega á la per
sona que se nombre por la Hacienda de las calderas en el 
estado en que se encuentren, y de cuantos materiales 
pertenezcan á su construcción, liquidándose su importe 
y el de los anticipos que se hubiesen librado ál fallecido 
para el abono del saldo á la parte que resulte acreedora.

Art. 4 8. No podí a el contratista subarrendar sus com
promisos escriturados sin prévia autorización del Go* 
bierno de S. M.

Art. 19. El contratista gozará fuero de Marina en las 
causas civiles y criminales que tengan relación con ei 
cumplimiento de su contrata , conociéndose en ella la 
primera instancia en el departamento respectivo , y  en 
apelación al Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

Madrid 24 de Julio de 4 86!.=ÍIilario Nava.=Es co
pia.*=0’Donnell.

Especificación de los materiales necesarios para construir dos calderas para  el vapor Colon, de la fuerza
colectiva de 350 caballos nominales.

D IM E N S IO N E S .
aeaSB® mim. i

NUMERO 

de planchas y  calidad de las mismas.
LAR!

Piés.

30.

Pulgadas.

ANCHO.

I
Piés. j Pulgadas.

GRtpSO.

Pulgadas.

PLANCHAS DE LOWMOOR DE PRIMERA,  
Ó B O W L IN G  DE P R IM E R A .

40 de................................................ h 6
(*

3 f; , 3/8 v
3/8
3/8
3/8
t / t
3/8 '
3/8
9/16
7/16
3/8
3/8  ;
3/8 !
7/16
7/16
V*
3/8
\ / l
4/2
\ / l

10 d a . ........... ..................................
i
4
8
7

3
ü
5 
9
6  
4 
8 
3

1
20 d e . ........ ..................................... 40

g
l |

10 de............................................... 2 , Para los hornos.
4 0 d e . . . .  - ..................................... 7 10

8
i

40 dé................................................ 3 1
1o

\
20 de...........................  ................. 5 4
40 d e . .......................................... 6 5

o
i
Para espalda de tubos. 
Frente de id. id.

i
3 d e ................................................ 9

q *
9

8 de................................... .. 2 9
6
3

10
40

))

8 de................................................
4 de................................................
4 d e . . . . ................................. ..

5
7
7

3 
10

8
4

4
o
|

| Caji de hierro.

4 d e . ........................................... .. 9
7

j | Frente de los hornos
4 de....................................... ........ 6 4 Bajo de la caja de hierro. .
8 de................................................ 5

5
2 »

8 d e , .............................................. 3 6
»

U
8 d e . ....................... ................... 3 y Cerco alto de la caja de fuego.
8 de................................................ 4 3 G '

PLANC HAS DE H I E R R O  B K S T - B E S T  BEST 
BE ST STA FOR D-II IRE IRON),  Ó DEL MEJOR 

D E NU ESTRAS FÁ BRICAS.

4 de................................................ 10 
40 
5 

10 
10 
40 ,

» 3
3

9
3

3/8
3/8
3/8
3/8
3/8
3/8

.
4 2 de............................................... i
12 d e ............................. .................. % 3 5 i

8 d e ............................................... 2 3
3
2

a I
8 de........ ................................ 2

2

U í
8 de............. ...............................

l
9 \ Para el casco de las calderas,

8 de................................................
10

6
10

6

4
8
4

3
3
3
3
3

5 3/8 
3/8 
3/8 
3/3 
1 /2  
1 /8

i
IG de................................................ 99

I
46 de................................................ 8 I
46 de................................................ 8 » | Para los fondos.4 de............................................... 9 » 2 9

H I E R R O  LO WMOOR DE PR IM ER A,  Ó B O W LIN G DE PR IM ER A .

30 pies de hierro de ángulo de 2 3/4 pulgadas por 2 3/4 y 4/2 pulgadas de grueso. v ' ’
1 tonelada de cavilia redonda de hierro de 3/4 de pulgada d8 diámetro para remaches.

H I E R R O  B E S T  BE S T,  Ó H I E R R O  E SP AÑO L  S U P E R I O R .

2 toneladas de hierro tableado en barras para stays ó tirantes de 2 4/4 por 3/4 pulgadas.
2 id. id. redondo de 1 1/4 pulgadas de diámetro.
2 id. id. id. 1 1/8  "id. id. *

1.000 stays de rosca con tuerca de 1 4/4 de diámetro.
1.000 id. id. id. de 1 1/8 id.

H IE R R O  LO WMOOR DE TRIMER A,  Ó B O W L IN G  DE P R IM E R A .

10 quintales de remaches cabeza achatada de 3/4 pulgadas de diámetro y 2 1/4 pulgadas de largo.
10 id. id. de 3/4 id. 2 id.
4 0 id. id. de id. id. 2 1/8  id.
10 id. id. de id. id. 14 /8  id.
4 0 id. id. de id. id. 4 3/4 id.
40 id. id, de id. id. I 5/8 id.
10 id. id. de id. id. 14 /2  id.

6 quintales de remaches, cabeza redonda de 3/8 pulgadas de diámetro y 1 1/4 pulgadas de largo.
6 id. id. de id. id. 4 4/8 id.
6 id. id. de id. id. 1 id.
6 id. id. de id. id. 7/8 id.
6 id. id. de id. id. 3/4 id.
6 id. id. de id. id. 5/8 id.
6 id. id. de id. id. 1/2  id.

4 0 id. id. de 1 /2  id. 2 1/2 id.

H I E R R O  ES P A Ñ O L ( Ó  BE ST IR O . \ ) .

50 planchas de hierro de 8 pies de largo, 3 piés de ancho y 1/8 de pulgada de grueso para las chimeneas.
840 tubos de latón de 6 piés 8 pulgadas de largo , 3 pulgadas de diámetro exterior y 1/8  pulgadas de grueso.

40 tubos stays de hierro batido, surtidos de dos tuercas en cada extremo , de 6 piés 10 pulgadas de largo, 3 pul
gadas de diámetro exterior y 4/4 de pulgada de grueso.

80 pies de hierro segmento ó de puente para las chaquetas y topes de las chimeneas.

NOTAS. I .1 Todas las dimensiones y pesos son ingleses.
2 .a Las tuercas y roscas son de W ithworth. •
3.a La presente especificación, siendo un presupuesto aproximado y algo crecido, no tiene otro caréete]

oficial que se rv ir  de guia á los fabricantes y facilitarles el trabajo.
Madrid 18 de Julio de 486U tilita rio  Nava.

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R EL M ISM O
MINISTERIO.

3 Agosto. Aprobando propuesta de premios de cons
tancia , formada á favor de los individuos del cuerpo de 
Guardias de arsenales que se expresan.

6 id. Declarando extensiva á los matriculados que 
reúnan las circunstancias que se iidican la Real órden 
de 30 de Octubre de 4 860, que concede autorización para 
patronear buques de cabotaje al hombre de mar Andrés 
Avel Gatoira.

Id. id. Nombrando Capellán del segundo batallón de 
infantería de Marina al de primera clase D. Valentín 
Ilailinez y Reinaldo.

MISTERIO DI LA GOBERNACION
Subsecretario.— Sección de construcciones civiles.

Negociado  i.*

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con estafe- 
cha al G o b e r n a a Q r .d e  la provincia de Zamora lo  que 
sigue:

((Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de la consulta d iri
gida por V. S. á este Ministerio sobre la le g ra c ió n  que 
ha de observarse en los expedientes promovidos con 
motivo de Ips nuevas edificaciones que hay que eje
c u ta r1 p o r consecuencia de rectificación de alineacio
nes y cuando en ollas resulten térrqnos de propios

que enajenar; S. M., de conform idad con el dictám en 
emitido por la Sección de Gobernación y Fomento del ¡ 
Consejo de Estado, ha tenido á b ien  resolver que se 
observen en dichos expedientes las disposiciones del 
Real decreto de 28 de Setiembre de 1849 y demás 
que sobre la m ateria existen, exceptuando la forma
lidad de la subasta. Al propio tiempo se ha dignado 
determ inar S. M., conformándose tam bién con el pa
recer de la expresada Sección del Consejo de Estado, 
que se haga extensiva á todas las provincias del rei
no la Real órden dirigida por este Ministerio* al Go
bernador de Madrid de 1.° de Agosto de 1857, cuyo 
tenor literal es el siguiente: «En visia de la comuni
cación que V. E. ha dirigido á este Ministerio en 9 de 
Enero del corriente año consultando sr en los casos 
en que, por exigirlo la rectificación de una línea de 
calle ó plaza, el propietario de una casa tiene que 
adelantarla tomando algún terreno de la via pública, 
podrá considerarse la cuestión y resolverse como de 
expropiación forzosa á ha Municipalidad,, tfiás bién 
que como de enajenación de terreno  de propios, por 
lo dilatorio de la tram itación d e l expediente* y lo 
im procedente de adm itir licitación sobre la veh ta de 
un te rre n o , generalm ente pequeño, que no pqede

ménos de incorporarse al solar de la casa que ha de 
construirse á su esp^ld^yjJ^gch^jííiiigo S. M. de las 
razones oportunam ente aducidas po?r V. E , , yv l̂e 
conformidad con ío propuesto por l a  Sección? dn (So-, 
bernacipn y Fomento del Consejo Real en  18 del cor
riente ;sobre este particu lar, ha tenido á bien resol
ver que, no siendo aplicable á tos ind icados’ea$oS la 
legis]acion vigente sobre expropiación forzosa p o r 
causa de utilidad pública, se consideren en  p e d i 
ción de terrenos que se enajenan de lo¡s proptós? d»  ? 
la población; pero suprim iéndose la sabastay't[tteVí(i 
puede ten er lugar cuando el propietario  de'WfáÉú'ío; 
adquiere forzosamente, y  solo á él puede^. y  *
aprovechar, y que el A yuntam iento lo enajene p o r ’ 
el precio de su tasación.» : -.17

: Loque de Real órden, comunicada por e leá^fésado  
Sr. M inistro, traslado á V. S. á fifi dé ,
siciones contenidas en Ip anterior resolución sirvan 
de regla general para casos análogos. - ; ? i >

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid ál dep 
Agosto de 1861.

E l SoüsECRETAinó} *

ANTONIO CANOVAS DBS CASTILLO.

&r¿ Gobernador de la provincia d e .....

MISTERIO D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA

L a R eina  (Q . D . G .) se  lia  i l ig u a d o  a d o p ta r  la s

resoluciones siguientes: ?

Jueces de primera instancia.

En 3 de Julio. Trasladando al Juzgado de primera 
instancia de Arenys de Mar, de aspenso en la provincia 
de Barcelona , á D. Baltasar Contreras y Qarhonell, que 
sirve él de Igualada; y á este Juzgado, de iguo.l ólase ep 
la misma provincia, á D. Juan de Dios González d̂ e la; 
Torre, que sirve el de Arenys de Mar, aceedíéiído a sus 
deseos. ,

Nombrando para el Juzgado deNavahermosa, de en tra
da, en la provincia de Toledo, á D. Jacobo María de Agüe
ro, que recientemente lo desempeñaba y se halla electo 
para el de Medinasidonia, accediendo á su solfeifúd.

En 5 de id. Trasladando al Juzgado del distrito de 
Palacio en esta corle, vacante por salida de D. Luig Alar- 
con á otro destino, á D. José Antonio L lera, que sirve el 
del Norteen las afueras de la misma.

Promoviendo á este Juzgado á D. Remigio de Arispé 
que sirve el de Vitoria.

Trasladando á este Juzgado, que es de térm ino, á 
D. Demetrio Asenjo y Cáceres, que sirve el dél distrito 
de Serranos en Valencia.

Nombrando para este Juzgado, también de^té^miuQ, 
á D. Diego Martínez Pelayo, que con igual categoría sirv^ 
el de Játiva.

Idem para el del distrito de Sái> Pablo en £árájgóza, 
que es de término y resulta vacante,poh ascefiso dfé Don 
Joaquín de Almarza, á D. Cayetano García, qüó lo sjrvé 
lena en comisión; : ' * ^ v

Trasladando al de Sanlúcar de Barrameda * ^aiQbieé de 
término, en la provincia de Cádiz, y vacante por aseen® 
de D. Anioaio R am írez Arroyo, á D. Jpsé jtamop Moreno, 
que lo sirve en comisión y es Juez del distrito de la M^sda; 
en Málaga. ‘

Promoviendo á este Juzgado, taihbien de término ná 
D. Manuel de la Fuente, quelé sirvóen comisión V es Juez 
de Ubeda. í ¡ ^

I Nombrando para el Juzgado de Logroño, también 5ie—
1 término, y vacante por ascenso de lh  Juan¿ de Ardanáz^A 

D. Ildefonso San MiRan, cesante del ififrniq de&tipPU8 f 
I trasladando al Juzgado del dUtrjtq de Sap RaUrafy en 
| Barcelona, de igual clasej y vacanté^por agceo§9 /Je 
I Francisco Marco Padilla,, i  ÉC Fráhcilbo de la ]PiéZuelá, ^ í  .
I sirve ¿1 'dé Búrgos, aecédieridd A áus deseos. /
1 Promoviendo al de Búrgos, también deHérmlrib; á Efon 
1 Joaquín María Feijóo, Juez de Betanl&s. - r  
1 Nombrando para este Juzgado, d é  ¡ascenso, en té pro- 
I viucia de la Goruña, á D. Jesús María de Almoaift, césán^
I te del de Luarca.
I Trasladando al Juzgado de Játiva, dé ageepsp^en la 
J provincia de Valencia, á D. Jóse García H e r r a jq u e s i r -  
I be el de Olivenza. •. ...
¡ Promoviendo á esffc Juzgado , de igual clase, en la dé 
J Badajoz, á D. Francfseó Bárfiento£; que sirfé  ói de F re - 
| genal de la Sierra.
1 Nombrando para el de Ubeda, de ascenso,enTa de 
I Jaén, á D. Bernardino Lillo, Juez de Gazorla, y  qiiek) sir- 
] ve en comisión.
I Promoviendo al de Cazorla , de igual clase,en la mis- 
j ma provincia, á D. Juan José Moreno, Jupa de Herrera 
| del üuquq, y que lo sirve en comisión.
I Nombrando para el de Herrera del Duque, de entrada,
1 en la de Badajoz , á D. Pedro Valdivia de la Ceraa‘, que lo 
| sirve en comisión.
I Trasladando ai Juz^do  de Molina, de aseensó, en la 
1 provincia de Guadalajara , á D. Pedro Bravo y Barcones,
I que sirve el de Torrijos; y á este Juzgado, de igual clase,
1 en la de Toledo, á D. José Maldonado, Juez de Molina, ae- 
J cediendo á sus deseos.
i Idem al Juzgado de Dénia, dé ascenso, en la pro- 
I vincia de Alicante, y que ha vacado por fallecimiento 

, J de D. José Hernández Padilla , á D. José FáhTegat, *que 
I sirve el de Falset, accediendo á sus deseos, 
i Nombrando para el de Falset , de igual la de
| Tarragona, á D. Antonio Monasterio, cesante del de Are- 
I uys de Mar. ■ ' - _
I Idem para el de Medinasidonia, de entrada, en la «p*
I Cádiz,á D.Cristóbal Perez Monte, cesante de igual cargo.

1 I En 23 de id. Trasladando al Juzgado de primera jns- 
 ̂ I tancia del distrito del Pitar en Zaragoza, vacante por fa- 
i | llecimiento de D. José María Verafón, á D. Francisco 
1 Torrecilla de Robles, Juez de Lorca, que lo d^eippena
s I en comisión. . , . ,  . ,

I P rom ovien d o  al Juzgado d e  L orca, de term ino, en  la 
I provincia de M urcia , á D. L u is R ubio  Gadeae, Juez de  

0 I Requena. • . , %
- | Nombrando para el de Requena, de ascenso, en la de 
( I Valencia, á D. José Torner v Nogués. cesante del de A l- 
/  I cántara, v que sirve en comisión el de Lorca.
L“ 1 Idem para el de Játiva, de igual clase, en la misma >- I provincia , á D. Joáí Maldonado, electo para el de Torri^ 
ó I jos; y pára este Juzgado, de igual clase, en la de Tolédó,

1 á D. José García Herrajz, electo para «1 de Játiva, acce-
-  I diendo á los deseos de ambos.
íe I Trasladando al Juzgado de ?Nove|da, de W te

I provincia de Alicante, á D. José Trinidad de las Q^qyas,
1 q u e s ir v é  e l de V elez-M álaga ; á este  Juzgado, j$e ig u a l  

le J clase, en  la d e  Málaga, á D. José D íaz M olin a , qué s ir v e  
K3 I e l de R o n d a , acced iendo  á  su s  d e se o s;  á este  

I d e ig u a l c lase, éti la ffiism á p íov itíe^ év  á t>. M iguel 
I n o  C ano, q m  s ir v e  el d e  NkHrelda; accediendo"á su ^ d e^  

le  I se o s;  al de V era; taa ib teo  de ascenso?, « n  Ja A t o m ía ,  
ln I á D. F ran cisco  D o m ín g u ez , Juez de Loja; y á e ste  J u z -  
. 1 g a d o ,,d e  igual ó la ^ , e p  k  M m c f c m j i i *
1,1 I v ie r  B o r ra llo , q u e ,s ir v e  e l de Y era , acced iendo ¿ m s  
lo  I d eseos. \  • " '
j e  I Idem  al Juzgado d e  G inzo de L im ia , dé e n tr a d a , en  
Jo I !? ProviIlcta de O ren se , á D. José María T ru ch arte , q u e  
i e  j s ir te  é l d é  C hantada /a cced ien d o A  su s  d eseos; á este  Juz-



gado* da igual « tase.eu  la de Lugo, á D. Luis Gómez Sea- 
J ¿ ’ t u? * 'rve «l, d« Ginzo de Limia; al de Bermillo de ’t t fR A & V *  ? se¿ en la de Zamora.á  D. Ramón fol- 

V ? «ta*! J Mj ría de N ie v a * accediendo á " " a o v i a  T n ’ L f  ¿ i u * 8ar.0’ e '8ual clase. en la de Se- Rem on ?* o e ^ aria R°¡z Castaño , que sirve el de j ya8° ’ accediendo también á sus deseosmmmtmde entrada Pn fe rfe y p ra el de Verm » tam biénsentado á servirla  n h  vacante por no haberse p re- 
t b J o a a  a i n Ma r  t ¡n r  Heri^ n e g ild o  García del M oral, á 
de Estadística aivu ri)au?°l*no, Auxiliar de la Sección 
y Justicia ^  crim inal en el Ministerio de Gracia

Promotores fiscales.

de! Trasladando á la Promotoría fiscal
c i m í A n f l £  Barquillo en esta co rte , vacante por falle—

™  ? * José Tosquella, á D. José Chiclana y Vil-
nnm k? dS,rve Norte en las afueras de la misma; y
v ín i l t  n °  pan! esta vacante á D. José Fernandez de Rodas y Hernández de Tejada.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Badajoz, de term ino en dicha ciudad , vacante por salida á otro d e s-  
»ÍÂ de D*t Vicente Rodríguez Ju n q u e ra , á D. Anacleto M endez, Juez de paz.

t T^as âda ndo á la Promotoría fiscal de C ebreros, de 
turada, en la provincia de Avila, vacante por no presen

tación de D. Ezequiel E scartin , á D. Juan María de P o r
ta s ,  que sirve la de Torrelaguna , accediendo á sus deseos, r-

CONSEJO DE ESTADO .

REAL DECRETO.

Doña Isabel. II, por la gracia de Dios y 1a Consti
tución de fe Monarquía española R eina de las Es- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de' León, 
y  á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que na venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en grado de apelación entre partes, de la una el 
Ayuntamiento de Valderas, en la provincia de León, 
representado por mi F iscal, apelante, y de 1a otra 
? ¡ P°ljcarpo Castalio , Médico titular de aquella po
blación , y  en su nombre el Licenciado D. Santiago 
Agúiar y Mella , apelado ; sobre rescisión del contra
to qu e este tenia necho con diclia Municipalidad:

V ist^el expediente gubernativo, del que resulta: Quezal citado Ayuntamiento, por escritura otorgada en 11 de Noviembre de 1855, admitió como Módi
co titular de dicha villa á D. Policarpo Castrillo , que 
en tal concepto venia desempeñando la misma plaza en años anteriores :

Que en sesión celebrada en 1 o de Febrero de 1857, * 
y á propuesta del Alcalde, fundado en las quejas que 
se  le habían dado sobre la falta de asistencia á los 
enfériñbs por el mencionado Médico, se dispuso la 
instrucción del oportuno expediente en averiguación 
de los hechos que producían aquellas quejas:

Que practicada en su virtud información de siele 
testigos ante el Alcalde, acordó en su visla el Ayun
tamiento en 22 del propio mes la rescisión del con
trato y  destitución del Médico Castrillo de la plaza 
titular, cuyo acuerdo fué aprobado por el Goberna
dor civil, de conformidad con lo informado por el 
Consejo provincial en providencia de 23 de Marzo siguiente :

Que en tal estado recurrió Castrillo al Gobernador 
ofreciendo probar su celo y buena asistencia á los en
fermos; en cuya virtud, y después de óir también al 
Consejo provincial, decretó el mismo Gobernador 
que se ampliase la instrucción del expediente, que
dando entre tanto suspensos los efectos de su citada providencia :

Visto el. dictamen emitido por el Consejo provin
cial con vísta de las nuevas actuaciones, y la provi
dencia dictada en su conformidad por el Gobernador 
en 31 de Julio del mismo año reproduciendo la de 23 de Marzo anterior:

Vista la demanda contenciosa presentada ante el referido Consejo provincial por D. Policarpo Casta
lio, en la que fundándose en la ilegalidad é incom
petencia ele dicha rescisión por haberse tramitado el 
expediente en contra de las prescripciones del artículo 7Q de la ley de Sanidad vigente, pidió que con 
suspensión de la provisión de dicha plaza de Médico 
se declarase pertenecerle hasta la conclusión de su 
contrato, con abono de daños y perjuicios:

Vista la contestación del Ayuntamiento de Val
deras pretendiendo la absolución de ia dem anda, y 
qué se .declarase válida la providencia gubernativa: 

Vistos los escritos de réplica y contra réplica en 
que las partes reprodujeron sus anteriores pretensiones:

Y vistas asimismo las pruebas que practicaron respectivamente :
Vista la sentencia del Consejo provincial, publi

cada en 48 de Octubre de 1859, por ia que declaró 
ineficaz lo actuado, reponiendo en su consecuencia ai Médica Castrillo en su plaza como estaba ántes del 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento de Valderas 
en 1 8 57 , sin perjuicio de que formara el oportuno 
expediente si causa ó razón tuviese para rescindir el 
contrato que le ligaba con dicho Médico, á quien se 
reservaba su derecho para indemnizarse de los daños y perjuicios sufridos:

Vista la apelación que de este fallo interpuso el 
Ayuntamiento en 22 del citado Octubre, y el auto de 
28 del mismo mes, por el que filé admitido este recurso:

Visto e l  escrito de mi Fiscal mejorando la apela
ción anté el Consejo de Estado, con la pretensión de 
que se revoque la sentencia apelada y se absuelva al 
Ayuntamiento de Valderas de la demanda de Cas- trillo :

Vista la  contestación de la parte apelada pidien
do la confirmación de la sentencia:

Vistos los artículos 70 y 71 de la ley de Sanidad de 
28 de Noviembre de 1855, en que se dispone por el 
primero qtie no puedan seranuladas las escrituras de 
los Médicos, sino por mutuo convenio de facultativos y 
Municipalidades, ó por causa legítima probada por me
dio del oportuno expediente, y prévio fallo de la Dipu
tación provincial en vista del informe de la Junta de 
Sanidad d e la provincia; y por el segundo, que si el 
Ayuntamiento ó facultativos se creyesen agraviados 
por la resolución tomada por la Diputación provin
cial, puedan recurrir al Tribunal contencioso-admi- 
uistrativo dentro de los 30 dias siguientes al en que 
se les notifique el acuerdo de la Diputación provincial:

Considerando que, para la rescisión del contrato 
de Castrill o con el Ayuntamiento de Valderas y su 
destitución: de la plaza de Médico titular, no se ha 
instruido expediente con audiencia de la Junta de 
Sanidad (Le la provincia en los términos prevenidos 
por el art. 70 de la referida ley:

Considerando que esta omisión invalida los decre
tos del Gobernador de León de 23 de Marzo y 31 de 
Julio de 1 8 57 , y  que sin que se subsane este defecto 
no procede declaración alguna contenciosa ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
to Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presi
dente; e lp o n d e  de Clonard, D. Joaquín José Ca- 
saus, D. Francisco Tames Hévia , D. José Antonio 
Olañeta , D. Antonio Escudero, D. Luis Mayans, Don 
Pedro Gom<3z de ¡a Serna, el Marqués de Gerona, 
i). Manuel d e  Guiliamas y D. Modesto Lafuente,

Vengo en  mandar que se devuelvan estos autos al 
Gobernador de León, para que reponiéndose las cosa» 
al estado qu e tenían ántes del dia 23 de Marzo de 
1857, oiga el dictamen de la Junta de Sanidad de la 
provincia, y  en su vista resuelva lo que estime con
veniente, sin perjuicio de los demás derechos de las 
partes; v  en f e  que sea conforme esta sentencia con 
a apelada se confirma, y  en lo que no se revoca ; v lo acordado.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho- cientossesent a y  uno.==Está rubricado de la Real
mau ° '7 v n  esidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donn el].» ’

Publicacio ti.— Leído y publicado el anterior Real

decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere;

que se una á los m ism os; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la G acela , de que certifico.

Madrid 27 de Junio de f861.=aJaan Su m é.

DIRECCION G EN ER A L DE AGRICULTURA . INDUSTRIA Y COMERCIO.

ESL T  ? A \a,L a ^ ,? a l i C“ ya p ro Pieda,d  h ?  s° ,ic itad o  los de  fab rica s  q u e  á c o n tin u a c ió n  se e x p re -  h a n . el cu a l se p u b lic a  con a rreg lo  a lo d isp u esto  p o r Real d e c re to  á e  20 d e  N o v iem b re  de  1850.

Nombre del solicilaule. Descripción do ia m a r c a . Pueblo en que se Objeto á que se halla situada la aplica. fábrica.
Provincia a que corresponde.

D. Mariano Ramiro.............* ,

i

1 En un lado el rótulo de La luz de Se v i - ) 
í l ia , calle tíénova 29 , y en el otro el de j 
1 El trueno ..............  ....................................;

A cubiertas ¡
de cajas para ) Sevilla............
fósforos. . . .  ) Sevilla.

 ̂ Un ja rró n  de dos asas con hojas y llores, « 
i sobre los cuales aparecen los núm eros/ 
i 10, 84, 25, 90 y 5. Encima una figura \ 
1 alada muestra una cinta con esta in s - 1  
t eripeion: La lotería................................... /

A libriíos d e ) 
papel para > Idem. 
fum ar........... ) Idem,

,  . ' '

Di Francisco Estalella

F En la cubierta superior, y en prim er tei - \ 
m in o , un án co ra , pipas y fardos d e j  
g é n ero s , y á lo léjos un buque de ve- f 

1 la y parte de la arboladura de otro. \ 
Debajo se lee: Puerto de Cádiz.—En la / 
inferior, un edificio cuadrado visto d e í  
ángulo , alrededor del cual hay a l g u - 1 
nos árboles................................... " ............ ]

A id ................  Alcoy Alicante,

D. R afaél, D. José y D, Vi*  ̂
cente M ora.................  . , .  j

Una copa entre un ram o de espigas y una \ 
1 vid con fruto que se cruzan en su pié f 
| Encima flota una ciuta con el ró tu lo / 

de La copa................................................... \
A id ............. .. Bañeras, Idem.

D. Eugenio Moltóy BoronaL | Un burro  aparejado que m archa por un i campo............................................................. ¡ A i d . .............  A lcov............. Idem.

D. Norberlo Perez................i

Un gallo en un país. En el ángulo supe- ¿ 
rio r de la izquierda aparece u n  sol [ 

l radiante.......................................................  )
. EL mismo gallo en mayor tamaño e n t r e ;

dos plantas. Sobre él hay desplegada I 
f una cinta con esta inscripción : La Se- l lábense............................................................ )

A id ................

 ̂ Játiva .........
A cubiertas i 

de resmas.. .

Valencia.

m arnli t Cí 1? plí»niíeilto deí Ci/ adü Real dec re t0 »Ios q ue tangán que d irig ir reclamaciones sobre fe propiedad de dichas m ibfh  c* ia n  presentarlas eu el Ileal Instituto industrial dentro del térm ino de 30 días, á contar desde el de esta
Madrid 34 de Julio de 1861.«=El Director general in terino , Fernando Cos-Gavon.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de la Caja general de depósitos.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida por la Tesorería de esta Caja generala favor de D. Pablo Ma- 
rií» ’ se^ a âtla con l°s núm eros 5.897 de entraday 2.697 de inscripción, im portante 31.664 rs. 5S cénts., se previene á la persona en cuyo poder se halle la presen
te en esta Caja general, establecida eri el edificio del Mi
nisterio de Hacienda; en el concepto de que están loma- 
eos todas las prevenciones necesarias para que el depósito 
no»e abone sino al Lgííimo dueño, quedando inutilizada 
y de ningún valor ni efecto trascurridos q uesean  los 30 
«has contados desde la publicación de este anuncio sin haberse presentado.

Madrid 2 de Agosto de 186L=E1 Director, Antonio de behenique.
Dirección general de Contribuciones.

Publicada por prim era vez en la Gaceta de 10 de M ar
zo del pasado año 1860 la vacante de los títulos de Du- 
que de Arjona.— M arqués de A lenquer.—Id. de Almodó- 
var de T rasierra .—Id. de Atela.—Id. de Ancion.— Id. de Ba
yona* Id. de Calandra.—Id. del Canadá.— Id. de C asa
t ie n d a —Id. de Ciruela.—Id. de Grevear.—Id. de C ro pa- 
m.—-Conde de Benedites.—Id. de Brias.—Id. de Buelna.*— 
Idem de Cadbafeo.—Id. de Catata-Bellota.—-Id. de Calza
da.—Id. de Cangas de Tineo.—Id. de Cardona.—Id. de Ca
sa-fuente.—Id. (fe Castro.—Id. de Centorve.—Vizconde de Boncei.—Id. de Cardona.—Id. de Casa-palma.—Id. de 
Cerralvo , sin que los que se consideren con derecho á 
ellos aparezca que se hayan presentado á solicitarlos; y 
trascu irído  con exceso el térm ino que señala el Real de
creto de 28 de Diciembre de 1816 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, en debido cum plim iento de las p rescrip 
ciones legales se anuncia por segunda vez la vacante de 
las expresadas dignidadesá fin de que los que se conside
ren  con derecho á ellas y quieran  solicitarlas acudan al 
Ministerio de Gracia y Justicia en el preciso térm ino de 
seis m eses, satisfaciendo oportunam ente el im puesto e s 
pecial correspondiente á la sucesión en las m ism as, con 
los atrasos (si los hubiere) por el suprim ido servicio de 
lanzas y derecho de media anata.

Madrid 3 de Agosto de 4 86!.*=»K1 Director general, P. O., Asaroito Gozalo.

Junta de la Deuda pública.
En virtud de lo dispuesto en la Real órden de 7 de Se

tiem bre de 1852, tendrá lugar el 28 del corrien te, á las 
doce del dia, en la sala de jun tas un  sorteo para la am or
tización de 440 acciones de carreteras que deben recoger
se en el presente año de las que existen en circulación, 
procedentes de las que por valor de 55 millones de rea
les se crearon en Agosto de 4852, con arreglo á la au to
rización concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio 
de 1845. Este sorteo se verificará según costum bre por 
medio de bolas, cada una de las cuales representará una 
decena correlativa. El pago del capital de las acciones á 
quienes toque la suerte  d é la  am ortización se verificará 
por la Tesorería de la Deuda el dia que anticipadam ente 
se señale por la Secretaría en las carpetas con que po
drán presentarse dichas acciones en la sala de recibo de 
docum entos desde el dia 29 del mismo mes de Agosto: el 
de los cupones vencidos se satisfará m ediante su entrega 
en carpetas sep a ra d as , según anuncio publicado en este 
dia para el pago de intereses de la referida clase de créditos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Agosto de 1861.==El Secre tario , Antonio 

Bruno Moreno.=*V.® B.°=El Director general, Presidente, S ierra.
El dia 31 del corriente vence un cupón de las accio

nes de carreteras que por valor de 55 millones de. reales 
se crearon en Agosto de 1852, con «arreglo á la autoriza
ción concedida al Gobierno en la lev de 9 de Junio de 1843.

En su consecuencia , y según lo que se halla estable
cido para esta ciase de créditos , los tenedores de los re - 
feridos cupones pueden presentarlos desde el dia 16 del 
actual en la sala de reconocim iento bajo la correspon
diente carpeta, y acudir después desde el 27 con el res
guardo á la Secretaría á fin de que se consigne per ella 
el dia en que han de presentarse á la Tesorería de este 
establecim iento á per cibir su importe.

Madrid 2 de Agosto de 1861 <=*El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B.*==El Director g en e ra l, Presidente, J. Sierra.

En conformidad á lo que se previene en la ley de 
Presupuestos de 44 de A bril de 1856, se celebrará e] dia 
29 del actual, á las doce do la m añana , en el despacho 
de la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición 
de dichos efectos es la de 666 666 rs. por cuenta de la 
suma consignada en el presupuesto vigente para esta 
obligación.

De la referida sum a se invertirán :
222.222 para la Deuda p referen - )

t e . . . . ........................... [ gocen ó no interés;
444.444 para la no p re fe ren te .. ) 

en el concepto de que en pago de las adjudicaciones que 
se hagan solo se adm itirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y de "ningún modo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Jun ta  sesión 
pública, y en ella se abrirán  y leerán los pliegos, em pe
zando por los de Deuda preferente; y después de clasifi
cadas las proposiciones de m enor á m ayor, según el p re
cio de cada u n a , comenzará la admisión , prefiriendo 
siem pre las de precios más bajos. En igualdad de precios, 
se dará la preferencia á las de m enores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposh 
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
últim a admitida hasta entónoes excediese de la expresa
da can tid ad , se reducirá á la que baste para su com ple
to ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y can tidad , se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á voluntad  de los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones

que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior «al valor nom inal que rep resenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las reglas s igu ien tes :

4.a En las dos horas an te rio res’á la señalada para la 
subasta se constitu irán  por los licitadores en la Tesore
ría de fe Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en p ap e l,de l 
valor nom inal de los créditos que se com prom etan á en tregar.

2 /  Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores p resen ten , incluyéndose en 
sobre separado las proposiciones de la Deuda preferente de las de la no preferente.

3.a En el sobre de cada pliego deberá ex p re sa r
se la clase de Deuda, el nom bre del p roponente y  el n ú 
mero de la carta de pago á que corresponda.

4.* Estos pliegos se entregarán por los interesados 
en el acto de constitu irse la Jun ta al P residen te de la 
m ism a, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abier tos los pliegos, se com probarán por la 
Jun ta  los nom bres de los p ropo nen tes, el im porte no
m inal de las proposiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde luego todas las que se hallen  suscritas por otros interesados que aquellos que hayan con
signado el depósito; y e n  el caso de resu ltar que el im 
porte nom inal de alguna proposición exceda del co rres
pondiente al depósito que para responder de su cum plimiento hubiese constituido, se reduc irá  en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán  en cuenta al 
tiempo de en tregar á los licitadores el precio de la ad ju
dicación; pero el interesado que después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 2 de Setiem bre próximo , perderá dicho depósito y 
tam bién el derecho á ia ad jud icación ; debiendo adver
tir que el pago de dichos valores no podrá tener efecto 
hasta el dia 5 del mismo mes, en razón á ser necesario em 
plear este tiempo interm edio en las operaciones de reco
nocim iento, cancelación y  demás que deben preceder á 
la expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo  á lo p revenido en la Real ó rden de 24 de Junio de 4 857, se advierte al público :
1 .* Que en todas las proposiciones que se p resen ten  ha 

de expresarse la s é r ie , num eración por órden co rre 
lativo de m enor á m ayo r, é im porte de los títulos que 
los proponentes se com prom eten á en tregar, en  la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in serta.

2.* Que todas estas proposiciones han de ex tenderse 
precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería  del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.* Que cada hoja solo ha de contener una proposición.
Y 4.* Que no se adm itirán  en pago de las ad ju d ica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

Tam bién se hallarán de venta en la expresada po rtería  
las facturas con que precisam ente han de acom pañar 
los créditos que se presenten para su am ortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan  en la 
su b a s ta , y en las cuales se estam pará la num eración de 
las mismas por órden correlativo de m enor á mayor.

Madrid 2 ?de Agosto de 1861.=»El Secre tario , Antonio 
Bruno Moreno.™V.* B.e= E lD ire c to r  general, T residente, J. Sierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en tregar el dia 2 de 

Setiembre próximo en la Dirección general de la Deuda p ú 
blica la cantidad de............................ reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase , cuyo porm enor seexpresa á continuación , al cam bio d e  y ..................
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio publicado por la Ju n ta  p a ra  la 
subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 29 de A costo de 1861.

Con arreglo á io dispuesto en el art. 16 de la ley de 
1 /  de Agosto de 4 851 , ia Junta ha acordado que la sub as
ta de la Deuda am ortizable de prim era y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 30, á 
las doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hav disponible para ia compra de los 
mencionados efectos es la de 10.796.109 rs. en esta forma:

1.500.000 rs., dozava parte de la suma asignada en 
el presupuesto corrien te para esla obli
gación.

6 550.237 que en la Deuda am ortizable de prim era 
clase quedaron sin aplicación en la s u 
basta anterior.

2.745.872 id. id. id. segunda clase exter ior id. i ], id.
10.796.109
De la referida suma se invertirán  :

7.300.237 en la adquisición de títulos al portador 
de la Deuda am ortizable de p rim era  
clase.

375.000 en la de iguales documentos de Deuda 
am ortizable de segunda clase in te r io r , en 
cuya clase se com prenden los docum en
tos interinos por intereses de la Deuda 
corriente á 5 por 100 a papel, ó las ca r
petas de su presentación á convertir en  
Deuda «amortizable; y

3.120.872 en la délos de la de segunda clase ex terio r.

Las personas que deseen in teresarse en la subasta de 
los m encionados efectos públicos podrán  verificarlo bajo 
las regías y formalidades que establecen los artículos 
siguien tes del reglam ento de 17 de O ctubre de 1851:

Art. 75. «La Junta, en el dia an terio r al en que deba 
ce lebrarse la subasta de los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio m áxim o A que hayan  de 
adjudicarse, y lo consignará, con lo dem arqu e  conven* 
g a , en pliego cerrado y  se llado , que guardará el P re
sidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos p ú 
blicos se ha rán  po r los licitadores en pliegos cerrados, 
que en tregarán  en la Secretaría de la Jun ta , recogien
do un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Ju n 
ta sesión pública, y en ella se ab rirá  y leerá an te todo 
el pliego en que hub iere  consignado el p rec io , y en se 
guida se ab rirán  y leerán  por el Secretario  los pliegos 
de proposiciones.

»Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se adm itirán  en el acto las inferiores por el órden siguiente.

1.° «Clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor 
según el precio de cada una. com enzará la adm isión , pre
firiendo siem pre las de precios m ás bajos.

2.® »En igualdad de precios, se dará la preferencia á 
las de m enores cantidades.

3.* «Cuando se llene la cantidad de ia subasta , las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán  desecha
das. Si la última adm itida hasta entonces excediese de la 
expresada can tid ad , se reducirá  á la que baste para su 
com pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposi - 
ciones iguales en precio y cantidad , se adjudicará la su 
ma en cuestión por iguales p a rte s , ó por so rteo , á vo* 
lun tad  de los proponentes.

4.* »Lo mismo se verificará cuando se p resen ten  dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

Art. 78. »Side la subasta no resultase adm isible n in 
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la cantidad del rem a te , la Junta 
resolverá lo que considere - más beneficioso á los in te 
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el p rim er caso, ó por la no 
cubierta  en el segundo, bien acum ulando una y o tra  á 
la subasta  siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decretode17  de O ctubre de 4851, modificado por la Real 
órden de 14 de Setiem bre de 4852, los que deseen in 
teresarse en dicha subasta deben constitu ir previam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 4 00 
en m etálico, ó su equivalente en papel, del valor nom inal 
de las proposiciones que p resen ten , el cual perderá el 
interesado que despucs de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 3 de Setiem bre próxim o; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 6, en razón á ser 
necesario em plear este tiempo interm edio en las operaciones de reconocim iento, cancelación y dem ás que d e 
ben preceder á la expedición de los oportunos lib ra mientos.

En el caso de re su lta r adm isible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cu b rir  el 4 por 4 00 del va
lor nom inal de aq uella , se reducirá  en la proporción 
q u e  co rresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la T esorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del dia en 
qu e  ha de verificá rse la -sub asta .

Los pliegos se recib irán  desde el dia 28 del actual 
hasta el acto de fe subasta en ia Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber-constitu ido 
en la Tesorería e! depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nom inal de Las respecti
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros (pie qu ie ran  tom ar parte  
en la subasta de Deuda am ortizable de segunda clase ex 
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

4 .* Presentando fes proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 21 del actual en fes Comisiones de Ha
cienda de España en París y L ó nd res , ó Consulado de
S. M. en A m sterdam , cuyas dependencias cu idarán  de 
rem itirlas á ia Junta de fe Deuda.

2 .# Autorizando un comisionado especial.para que las 
p resente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de u na carta que contenga explícitam ente la au 
torización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas cap ita les , ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam , certificarán la identidad de la firma del in te resado.

3.* Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar Las form alidades que respecto al depósito establece el art. 79 del Real decreto de 47 de Octubre de 1851 y Real órden de 14 de Setiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se liarán  tomando soto en 
cuenta el capital que los docum entos representen en pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas ex tran jeras , la Jun ta  
cu idará de oficiar en el mismo dia ai Presidente ó en 
cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 
en A m sterd am , á fin de que lo ponga inm ediatam ente 
en conocim iento del proponente, el cual hará la en trega  
de los títulos de la Deuda amortizable, y recib irá en cam 
bio el im porte de ellos al precio á que- se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y  80 del Real decreto ya citado 
quedarán  reducidas á inu tilizar, á presencia del in te re 
sado, el papel que se haya adquirido , hecho lo cual p a 
sará á la Junta el Presidente ó encargado de las Co
misiones de H acienda, ó Cónsul do S. M. en Ams
terdam , nota expresiva del im porte, clase v n u m e ra 
ción de los créditos para que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con 
toda brevedad los docum entos de crédito adquiridos 
para proceder á su quem a en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las p roposi
ciones de precios se harán  por unidades y por centavos 
de unidad, sin hacer m érito de los quebrados de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junio  de 1857, se advierte al público:

4.* Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la serie , num eración por órden co r
relativo de menor á m ayor, é im porte de Los títulos que 
los proponentes se comprometan á en tregar, en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse p re 
cisam ente en las hojas q u e , con arreglo al expresado 
m odelo, se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de 1a Deuda.

3.* Que cada hoja solo ha de contener una proposición:
Y 4.* Que no se adm itirán  en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

Tam bién se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisam ente se han de acom pañar 
los créditos que se presenten  para su am ortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan en 1a 
su b asta , y en las cuales se deberá estampar la n um era4- 
cion de los mismos por órden correlativo de m enor á m ayor.

A fin de eyitar que den tro  ele un mismo pliego se 
inc luyan , como va ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nom bre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, adem ás de la clase ele Deuda é 
im porte nominal de los créditos que se ofrecen, el nom 
b re  del proponente; en la inteligencia de que serán  
desechadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se co n fu n ian , se ex p resa rá  
en el sobre la ciase de Deuda á que co responda la p ro 
posición ó proposiciones que contengan, debiendo ha
cerse por separado las de la Deuda am ortizable de p rim e
ra clase de las de seg u n d a , así in terior como ex terior.

Madrid 2 do Agosto de 1861.« E l  Secre tario , Antonio 
Bruno Moreno.™ V.# B.*=El Director general, Presidente, J. S ierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en tregar el dia 3 de 

Setiem bre próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de rs. vn. nom inales de Deuda
am ortizable en los títulos que á continuación se expresan
al cambio d e ................y   . centavos por 400 , con
sujeción á las condiciones que com prende el anuncio  
publicado por la Jun ta  pa ra  la subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Agosto de 1861.

, Í^!í?,'8jlienfe a fe dispuesto ©n la ley de 34 de Jui¡ft¡ le 18op, tendrá efecto el dia 31 del a c tu a l, á las doce dié 
a m ana n a , en el despacho de la P residencia, da s u J  
)asta de la Deuda del Tesoro proceden te  del personal)

La cantidad que ha de in v e rtirse  en la adquisición de 
os reieridos efectos es la de 1.000.000 de rs. por cuenta
)bli»acioti,'° ria^a 611 Pre su Puesfe co rn en te  para esta

La subasta se verificará bajo las bases siguien tes:
i- En el dia an te rio r al en que se celebre la subas- 

a7* ;Ulí a fya r^ .e l Precio máximo á que hayan de ad- udicarse los m encionados electos, y lo consignará en plie^ 
;o cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo ’esponsabihdad. I

2. Las proposiciones de ventas se harán  por los lie i-l 
adores en pliegos cerrad os, constituyendo préviam enlo 
m la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 1Qo\ 
m m etálico, ó su equivalente en p ap e l, del valor no 1 
ninal de las proposiciones que p re sen te n , el cual p e r -  i  
ierá el interesado que después de hecha la adjudicación io verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias( y 5 de Setiem bre próximo; debiendo advertir que el pago 
le dichos valores tendrá efecto en los dias 9 y 4 0 del mismo 
m razón á ser necesario em plear este tiempo interm edio 
m las operaciones de reconocí miento , cancelación y de- 
nás que deben preceder á la expedición de los oportunos ibram ientos.

En el caso de resu lta r adm isible alguna proposición, 
:uyo depósito no alcance á cu b rir  el 1 por 100 en met
álico del valor nom inal de aq u e lla , se reduc irá  en la 
iroporcion que co rrespon da, quedando desechada por 
a cantidad que no guarde relación con dicho depósito, 
üstos depósitos se adm itirán  en la expresada Tesorería rasta la», once del dia en  que se verifique ia^ u b as ta . *

3.a En el dia y hora señalados ce lebrará la Junta 
¡esion pública , en  la que an te todo se ab rirá  el pliego 
m que se hubiese consignado el precio m áxim o, y des
m es los de las proposiciones, desechándose desde luego 
as que se hagan á precios superiores al fijado por la* (unta.4.a Clasificadas las dem ás de m enor á m a y o r, según 
si precio de cada u n a , com enzará la ad m isió n , p re f i-  
fiendo siem pre las de precios más bajos, y en igualdad de 
precios las de m enores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la su b as ta , las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán  desechadask 
5i la últim a adm itida hasta entónces excediese de la ex - 
presada can tid ad , se deducirá á la que baste para su 
;om pleto ; y si en este caso hubiese dos ó más p ropo si- 
nones de un m ismo precio y can tidad , se adjudicará la 
surna en cuestión por iguales partes* ó por sorteo, á vol
untad  de los proponentes.

6.a El m ism o método se o bservará  cu ando  ha^a dos $  
nás jir  oposiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

7 .a Sí de la subasta no resultase adm isible ninguna de 
as proposiciones p resen tadas , ó si las que lo fuesen n o ; cubriesen la cantidad del r e m a te , la Jun ta resolverá lo 
ju e  considere m ás beneficioso para  los intereses de la Hacienda , b ien procediendo á nueva subasta por la total^ 
santidad en el prim er caso, ó po r la no cub ierta  en  él 
segundo, bien acum ulando una y otra á la subasta  s iguiente.- ,

8 .a Para facilitar el acto de la ad jud icación , las t r o - '  
posiciones de precios se liarán por unidades y por cen
tavos de unidad, desechándose desde luego los quebrados , de centavo. 1

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se adm itirán los títulos y residuos de la Deuda del perso-' nal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio del año de 4 857, se advierte al p ú b lico :

1.* Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la serie, num eración correlativa de m e 
nor á mayor é im porte de los títulos que los p ropo nen- 
tes se comprom eten á entregar en  la forma que aparece 
del modelo que a continuación se inserta.

2.* Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en fes hojas que, con arreglo al expresado m o
delo, se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas do la Deuda.

3.® Que cada hoja solo ha de contener una proposición A
Y 4.a Que no se adm itirán  en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada p o rte 
ría las facturas con que precisam ente se han de acom 
pañar los créditos que se presenten para su  am orti
zación por consecuencia de las proposiciones que se ad 
m itan , y en fes cuales se estam pará fe num eración de los 
mismos por orden correlativo de menor á m ayor.

A fin de ev itar que dentro de un mismo pliego se-in cluyan , como ya ha acontecido, proposiciones suscritas 
por distintos in te resado s , cuando solo á nom bre de uno 
de ellos se ha constituido depósito , se expresará en el 
sobre de cada pliego , adem ás de la clase de Deuda é importe nom inal de los créditos que se ofrecen, el nom bre 
del proponente; en la inteligencia de que serán  desecha
das desde luego todas fes proposiciones que se hallen sus
critas por otros interesados que aquellos que hayan constituido en Tesorería dicho depósito.

Madrid 2 de Agosto de 486I.=E1 Secre tario , Antonio 
Bruno Moreno.™V.* B .°=E l Director general, Presidente J. S ierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Di

rección general de la Deuda pública en los dias 4 ó 5
de Setiembre próxim o la sum a de rs. v n  en títulos de
la Deuda del personal, cuyo porm enor se expresa á continuación , al cam bio d e . . . . . .  y   centavos por
ciento, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.
~ — — — —  * *

Madrid 31 de Agosto de 1861.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado1 .º—M inas,

La sociedad especial m inera La Visitación, en ju n ta  ge- 
neral de accionistas celebrada el dia 22 de Marzo del co r
riente ano, acordó por unanim idad la disolución y liqui dación de la socied«ad, según aparece de la copia certifica
da del acta do la referida jun ta  q ue  ha presentado en este 
Gobierno de provincia el Presidente de aquella.

Lo que he dispuesto p u b h ca r en los periódicos oficía
los de e^ta capital para conocim iento del público, y con et 
fio de que los que tengan que reclam ar contra la validez 
del referido acuerdo lo hag-an ante mi Autoridad dentro del preciso térm ino de 15 dias.

Madrid 2 de Agosto de 1861 .= E l Marqués de la Vega 
d e A n n ijo .   5195

En el expediente instru ido en este Gobierno de p ro 
vincia á instancia de D. Joaquín Sainz B rieba , P resi
dente de 1a sociedad El Campo de Batalla , con el objeto 
de que esta sociedad sea declarada especial m inera, p re 
vias fes formalidades que la ley exige, he dictado la p ro -  dencia s igu ien te :

«En uso de las facultades que me concede la ley do 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 4859, y oído, el dio- 
lámen del Consejo provincial, apruebo la constitución eu 
especial m inera de la sociedad El Campo de Batalla, for
mada para beneficiar la mina de plomo Sebastopol, sita 
en  el térm ino de AlmocUa, en la provincia de Almería, 
mediante escritura que otorgó en esta corle á 8 de N o
viem bre de 1860, y sus adicionales de 9 de Abril y 17 de 
Julio del corriente año, ante el Escribano D. Joaquín Sainz 
B rieba , autorizado al efecto por la jun ta  general de accionistas.

Madrid 2 de Agosto de 4 86I.»=E1 Gobernador, Vega de Armijo.»
Lo que he dispuesto se publique en los periódicos oli: 

cíales de esta capital en cum plim iento de io que previene 
el art. 8.® de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859.

Midrid 5 de Agosto de 186I.=E1 Marqués de la Vega de Armijo. 5196
Subsecretaría.— Negociado 2.®

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento de Móstoles , dotada con el sueldo anual de 2.920 
reales, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud , d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde de aquella 
población dentro del térm ino de un mes , que empezará 
á contarse desde el dia que se publique por p rim era vez 
el presente anuncio en este periódico oficia l; en la inte
ligencia de que será preferido el aspirante que reún a  fes 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Madrid 3 de Agosto de 4864 .« E l  M arqués de la Vega de Armijo. 4173—2
Escuela práctica del quinto departamento de Artillería.

pal’a . dia^3 6  del presente mes se sacará á rem ate 
en publica licitación, ante fe Junta económica de la E s-



cuela práctica y Campamento, el pedernal, m orrillo , cu ña  
V cal, bajp las condiciones económicas que se expresan¡* continuación de eáte. anuncio.

Condiciones económicas.
. '•* ,E1 / e u » te  se celebrará en la oficina del Jefe del 

uctall de la Escuela práctica en el '•uartel de San Gil el día 16 del actual de once á doce de la m añana , bajo la 
presidencia del Sr. G oropel, Teniente Coronel Presidente 
de la Junta económica de dicha dependencia.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la can
tidad del im porte del presupuesto en cada artículo.3.a Llegado el dia y  en la prim era media hora de la 
señalada para el rem ate presentarán  los licitadores sus proposiciones con entera sujeción al modelo que abajo se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta rubricará  el portador, entregándola al Sr. Presidente, quien dispondrá se vayan num erando.

4 /  Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos cerrados, se procederá á su apertura y lectura 
por el mismo órdea de num eración , tom ándose nota del 
contenido por el Tribunal de subasta, que publicará para la satisfacción délos concurrentes.

o. El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiere presentado la proposición más beneficiosa.

j  PVP,e.re( ô s ^ proposiciones iguales, se procederá a licitación verbal por espacio de 10 m inutos en
tre  los autores de las proposiciones que habían causado 
el empate, adviTtiendo que la rebaja no será menos de 4 reales.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . . .  , se obliga á sum inistrar

a las obras del campamento de la Escuela práctica de iqu in - 
to departam ento de Artillería, sita en la dehesa de los Ca
raba ócheles, el pedernal, m orrillo , el ciento de cuñas ócal en la cantidad d e  (en letra), todo con sujeción
al presupuesto y pliego de condicionas formadas al efec- 
i GSlará de manifíest0 tQdos los dias de once ádos de a tarde en dicha oficina, sita en el cuarte l de San Gil.

El Oficial segundo de Adm inistración m ilita r , Secre
tario, rrancisco  de López T rassierra, 5205

Gobierno de la provincia de Alm ería
Se llalla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de h u i r , dotada con el haber anual de 4.000 rs.
L o q u e  sé anuncia para que los aspirantes presenten 

sus solicitudes á aquel Ayuntam iento en el térm ino de un  
m es, según se dispone en la ley de 8 de Enero de 1845 y  Real deereto de i  9 de O ctubre  de 1853.

Almería 3 de Agosto de 1 8 6 t.« Jo sé  de la F uente A i-  c a n te a .  ' 1176—3
G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  G e ro n a .

Sección de Fomento.—-Obras públicas .
Ea v irtud  de4o dispuesto por Real órden de 11 de Ju 

né  ú l^ n o  ; y de conformidad con lo prevenido en la ins- 
¿ Uf C!^n de Diciembre de 1858 y Real órden de 15 rie Julio s igu ien te , he señalado el dia 19 de Agosto c o r -  á las doce de s u  m añana , para la adjudicación en 

publica subasta de los acopios de materiales necesarios para  las obras de conser vación de la carretera de segundo órden de esta provincia duran te el año actual.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 

por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capi
tal, ante mi Autoridad , hallándose de manifiesto en  la Sección de Fom ento, para conocim iento del púb lico , los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas.

Las obras á que han do referirse  estas contratas, y las 
carreteras á que cprrespondep se designan en  la nota que sigue inserta á continuación.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados 
arreglados exactam ente al modelo ad ju n to , y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar p3rte en la subasta será el 1 por lOO del p re 
supuesto de la obra, verificándose en la Depositaría de 
este Gobierno de provincia en metálico ó acciones de 
carreteras, y se acom pañará á cada pliego el documento que lo acredita.

En el caso de que resultasen dos ó íiiás proposiciones | iguales se celebrará en el acto, únicam ente en tre sus auto- * 
re s , una segunda licitación en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción, fijándose la prim era puja por lo menos en 500 rs ,, y quedando las demás á voluntad de los licitadores.

Gerona 3 de Agosto de 1861.== El Gobernador, José de Urbiztondo. 5591
Modelo de propositan,

D; N. N., vecino d e  , en terado del anuncio publi-
do con fe c h a .. .  d e ..................de 1861, y de los requisitos y
«ooéioiones que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios de materiales para las obras 
da conservación de la carretera d e . . . . ' . . ,  se compromete 
á tem ar á su cargo las referidas o b ras , con estricta 
sti$eehm á los expresados requisitos y coudiciones, por
ja ca iM a d  d e .........(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado).

(Fecha y  firma del proponen te).
Nota dé las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 

el acopio de materiales para la conservación objeto del 
anuncio. Presupuesto 

de la obra.
c o n s e r v a c i ó n . Rs. cénts.

C arretera de segundo órden de Barcelona 
á R ivas, sección de V ic h é  Ripoli.—
Trozo únfob.— Desde él torrente Vilar-
devó á . . . . ........................ ............... 15.976,95

Idem kf. id. de Gerona á Palamós.—Trozo 
único.—Desde Puente m ayor á la con
frontación con el pueblo de M o n trás .. 152.216,09

Gerona 3 de Agosto de 186l.=*=Urbiztondo.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B a rc e lo n a .
Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la 

Secretaría del A yuntam iento del pueblo de T iana, dota
da con 4.000 rs. vn. anuales. Los que aspiren á ella 
pueden presentar sus solicitudes documentadas al Presi
dente de dicha corporación den tro  del térm ino de un 
mes, trascurrido el cual se proveerá la plaza con arreglo 
á las prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Barcelona 3 de Agosto de 1861.« Ig n a c io  Llasera.____________ __  5! 19—3

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l ic a n te .
Beneficencia.

Conforme á lo prescrito en el art. 5.° del reglamento 
de 30 de Diciembre de 1857 para la ejecución del Real 
decreto de igual fecha, por este Gobierno se ha m anda
do instru ir expediente para justificar bastante los servi
cios prestados por D. José Sirera y Dara du ran te  la in 
vasión colérica que sufrió  Novelda en el año de 1854.

Lo que se anuncia al público á fin de que se puedan 
presentar reclam aciones en pro ó en contra de la exac
titud de los hechos que se tra tan  de probar. *

Aficanle 6 de Agosto de 1861.—P. O., Eugenio A ntonio rta Aleta 51 92

A lc a ld ia  c o n s t i tu c io n a l  d e  C h a tu n .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

este pueblo, dotada con 1.400 rs. pagados por trim estres 
de los fondos municipales. La persona que se considere apta para desem peñarla presentará sus solicitudes en la Alcaldía del mismo, y en térm ino de un mes. á contar desde la prim era inserción de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Chatun % de Agosto de 1861. =  El Alcalde, Bernardo 
Sancho. 5189—3

C o n ta d u r ía  d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  
d e  la  p ro v in c ia  d e  Z a m o ra .

Aprobado por la Dirección general de Contabilidad de 
Hacienda pública el presupuesto formado en virtud de o r
den del Jefe de esta dependencia para el m oviliario que 
la misma necesita, ha dispuesto el Sr. Gobernador de la 
provincia tenga efecto la subasta pública el dia 10 de Se
tiem bre próximo venidero, dando principio á las doce en 
punto  de su m añana en los estrados de dicho Gobierno, 
bajo la presidencia de S. S*, y con la asistencia del Con
tador de Hacienda pública y Escribano de R entas, con 
entera sujeción al siguiente

Pliego de condiciones.
1 / No se adm itirá postura que exceda del tipo de 

2.609 rs. marcado por la Superioridad para la ejecución 
"de la obra qu e  se  expresará; que no se halle redactada 
con entera sujeción al form ulario que #1 final se estampa; 
que no se presente cerrada y untes de dar las doce y me

dia de la m añana del dia señalado an te  la Junta de la su 
basta que se hallará instalada desde las doce en punto, y 
á la que no se acompañe carta de pagó de la sucursal de 
Depósitos por la que se haga constar haberse constituido 
con antelación el de 600 rs vn. L is cantidades de los 
postores que no tengan derecho á que les sea adjudicada 
la subasta serán  devueltas en el m om ento, quedando re 
servada en la expresada tan solo la del que resulte rem a
tante para responder del servicio de que se haga cargo.

2.a La Hacienda se obliga á satisfacer el valor del tipo 
en que quede rem atada la obra tan luego se halle esta 
ejecutada , sea aprobada por el m aestro que la presu
pueste y se haya hecho cargo de ella el Jefe de la dependencia á que ha de ser destinada.

3.a El contratista se obliga á ejecutar toda la obra dentro de u n  m e s , á contar desde el dia en que se le ha
ga saber ha sido aprobada la subasta por la S uperioridad.

4.a Asimismo se obliga el contratista á satisfacer los 
derechosjmarcados en el presupuesto por la formación del 
mismo, y los que corresponder puedan al maestro que 
reconózcala obra ejecutada que sea, siendo responsable 
de cuantos desperfectos se advirtiesen en dicho reconoci
m iento , tanto en materiales como en mano de ob ra , y de 
su cuenta y riesgo subsanar cualquier defecto; á cuyo 
cum plim iento obliga todos sus bienes habidos y por h a 
ber , con entera sujeción al Real decreto de 27 de F eb re
ro de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre siguiente, 
debiendo resolverse definitivamente cualquier incidente 
que pudiera prom overse referente al expediente á que se 
refiere este pliego, en conformidad á cuanto se dispone 
en el art. 11 de la ley de Contabilidad , á cuya virtud re 
nuncia el rem atante todo fuero ó privilegio particular y 
cuantas leyes puedan favorecerle , siendo de su cuenta 
los gastos que origine el expediente.

5.a Igualm ente se obliga á practicar la obra con entera 
sujeción ¿ lo que se marca á continuación , y á las instrucciones que reciba.

Obra que ha de ejecutarse.
1.* Un retrato  deS . M. la Ruina (Q. D. G.j, marco do

rado de 836 milímetros de longitud y 560 de latitud , de buena p in tura.
2.* Una mesa nueva de nogal maciza de un m etro 

600 m ilím etros de largo, y un metro 25 milímetros de an
cho, con cuatro cajones de todo el ancho de la mesa, 
cón sus buenas cerraduras y llaves, haciéndolos fingidos 
en la parte opuesta , barandas de cordoncillo, piés"tor
neados de una pieza , y el tablero de pulgada y media de grueso y de dos piezas.

3.* Un sillón para el Jefe, de gu tta-p ercha respaldo y asien to , con sus correspondientes m uelles.
4.* Una copa-brasero de aljófar ó metal dorado con su badila.
5.* Una escribanía completa de metal blanco.
6.* Siete sillones de gutta-percha respaldos y asiento, con sus respectivos muelles.
7.* Cuatro pupitres de nogal de las dimensienes que se m arquen.
8.* Recomponer cinco m esas, echarlas ules nuevos y barnizarlas.
9.* Un arm ario guarda-ropa de pino, de nueve pies de 

alto, siete de ancho y dos y medio de fondo , con nueve 
perchas para capas y som breros, pintado todo de blanco 
al óleo; y en las puertas, que serán  todo lo largo y ancho 
de é l , ha de colocarse una buena íalleva con su  llave.

10.^ Recomponer dos mesas largas de pupitre, y echar
les paños nuevos y cerraduras en .los cuatro  extremos.

11. Idem seis taqu illas, pié para tres con sus moldu
ra s , ce rra r cada una de ellas con sus puertecillas, p inta
das todas de blanco al óleo, y arreglarles las cerraduras y, llaves.

12. Una escalera nueva dó mano de 12 pies de alto con los pasos necesarios.
Zamora 5 de Agosto de 1861 .«M anuel Beladíez. 5193 

¿ odelo de proposiciones.
El que suscribe se obliga á efectuar la obra que se 

marca en el pliego de condiciones que aparece en el Bo
letín del d ía  , y que es para el servicio de la Conta
duría de Hacienda pública de esta provincia, en cantidad 
d e . . . . . ,  sujetándose en un todo á lo que en dicho plie
go se establece; y acompaña carta de pago que acredite 
haber hecho el depósito de 600 rs. en la Caja sucursal de la de los de esta provincia.

Zamora á  d e  de 1861.
(Firma del interesado.)

Dispuesto por la Dirección de Contabilidad de Hacienda pública se saquea pública licitación el empapelado del 
despacho y oficina de la expresada dependencia por ei t i 
po de 800 rs. v n . , ha dispuesto el Sr. Gobernador de la 
provincia que dicha subasta tenga lugar el dia 10 de Se
tiembre próximo venidero, á las doce en punto de la m a
ñana , bajo la pre.údenci« de S. S., y con asistencia del Contador y Escribano de Rentas, en los estrados de dicho Gobierno de provincia, y con sujeción al siguiente

Pliego de condiciones.
1.a Las proposiciones no podrán exceder dei tipo m ar

cado por la Superioridad; han de estar redactadas con en
tera sujeción al modelo que se estam pará al final; se han 
de entregar al Presidente antes de las doce y media del 
dia señalado, y ha de acompañarse carta de pago por va
lor de 150 rs. que con anterioridad deben haberse ingr e 
sado en la Caja sucursal de Depósitos. Dichas proposicio
nes han de hacerse en pliegos ce rrad o s , rubricándose la cubierta por ei licitante.

2.a El precio en que quede rem atado el servicio será 
satisfecho luego que se term ine la obra ; será reconocida 
y aprobada por el perito que se nom bre, y recibida por 
el Jefe de la dependencia,

3.a El contratista se obliga á ejecutar el servicio con 
entera sujeción á las instrucciones que reciba, y á lo dis
puesto por la Superioridad ; debiendo ser el papel del 
gusto del Jefe de la dependencia, como así tam bién la 
p in tura de los cielos ra s o s , puertas y ventanas.

4.a La obra lia de quedar precisamente term inada den
tro del mes, á contar desde el dia en que se haga saber 
ha sido aprobada la subasta {>or la Superioridad.

5.a También será obligación del contratista picar las 
paredes para que el papel quede bien pegado, siendo res
ponsable si en un año se despegase cualquier parte de volverlo á colocar.

6.a Es obligación del contratista satisfacer los dere
chos de reconocim iento y los que pud íeia ocasionar 
cualquier incidente referente al c o n tra to , sujetando ai 
cum plim iento de dichas obligaciones sus bienes habidos 
y  por haber , en conform idad al Real decreto de 27 de 
Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852 , re 
nunciando todo fuero ó privilegio particular y cuantas 
leyes pudieran favorecerle, sujetándose á lo dispuesto por 
el art. 1 1 de da de Contabilidad.

Zamora 5 de Agosto de 1861 .--M anuel Beladiez.
5193Modelo de proposición.

El que suscribe se obliga á efectuar la obra que se 
marca en el pliego de condiciones que aparece en el Bo
letín del d ia    y que es para el servicio de la Conta
duría de Hacienda pública da esta provincia, en cantidad
d e .  . . ,  sujetándose en un todo á lo que en dicho
pliego se establece ; y acompaña carta de p3go que ac re
dita haber hecho ei depósito de 150 rs. en la Caja sucursal de la de los de esta provincia.

Z am ora .. . .  d e   de 1861.
(Firma del interesado.)

F á b r i c a  d e  p ó l v o r a  d e  R u id e r a .
No habiendo tenido electo por falta de licitadores la 

prim era subasta intentada el dia 16 de Julio próximo pa
sado , y en v irtud  de órden superior, con el objeto de ad
q u irir 137 fanegas de cebada y 16 carros de paja para el 
pienso del ganado, así como de 16 fanegas de centeno 
para el servicio de los talleres de este establecimiento, se 
anuncia al público que el dia 20 de Setiembre p óximo 
venidero, á las doce en punto de la m añana , tendrá lu 
gar un  nuevo rem ate an te la Junta económica del mismo 
y en el despacho del Sr. Director Presidente, con arreglo 
á las condiciones fijadas en el correspondiente pliego 
aprobado por la Superioridad, que á continuación se inserta.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Junta económica de 

esta Fábrica saca á pública subas la la adquisición de 137 
fanegas de cebada y 16 carros de paja, que necesita para 
el pienso del ganado en un a ño , asi como 16 faneg s de 
centeno para el servicio de los talleres.
1.a El contratista se obligará á entregar en los alm a

cenes de esta Fábrica 137 fanegas de cebada, lim pia y 
bien granada, 16 carros de paja de candeal de buena ca
lidad y 16 fanegas de centeno á los 15 dias después que 
se Fe haya comunicado la aprot ación de la subasta por la 
Dirección general de Rentas Estancadas, y su im porte 
será  satisfecho por la Depositaría de la misma , prévia 
la oportuna consignación de fondos.

2.a La subasta se verificará ante la Junía económica 
el dia 20 de Sefiem bre próximo venidero, á las doce en 
punto de la m añana, prévia la oportuna publicación de 
este pliego en la Gaceta oficial de Madrid, Boletín de esta, 
provincia y sitios de costum bre con 30 dias por lo m e
nos de anticipación.

3.a Los tipos máximos que se fijan para los expresa
dos artículos s o n : 20 rs. por cada fanega de cebada; 50 
reales cada carro  de paja con peso de 70 arro b as, y 25 rs. por cada fanega de centeno.4.a Las proposiciones se harán á la baja de dichos ti
pos en pliegos cerrados, y rubricados sus sobres por los 
proponentes. No será admisible ninguna que exceda de los marcados en la condición anterior.

5.a Para presentarse como lid iador será preciso 
acompañar al pliego de proposición el recibo que acre
dite haber depositado préviam ente en la Caja del esta
blecimiento la cantidad de 500 rs. vn.

6.a Esta sum a será devuelta á la term inación de la 
subasta á los licitadores cuyas proposiciones no hayan 
sido aceptadas, quedando en dicha Caja la de la persona 
á cuyo favor sea adjudicada la subasta para responder á 
su cumplimiento; pero le será igualmente devuelta luego 
que aprobada aquella por la Superioi idad haya hecho buena entrega de los artículos contratados.

7.a Si el contratista á cuyo favor se adjudique el re- 
mate no lo llevase á debido cumplim iento en el tiempo 
prefijado en la condición 1.a, se le exigirán 100 rs. de 
m u lta ; y si tampoco lo verificase á los ocho dias siguien
tes , se rescindirá el contrato y se sacarán nuevam ente 
á la licitación dichos servicios á perjuicio del rematante, 
ó en otro caso se hará por Administiación, pagando es
te lo que exceda al precio á que se contrató.

8.a Para evitar controversia en la apreciación de la 
buena ó mala calidad de los artículos subastados no se 
adm itirá la cebada, aunque reúna la indispensable c ir
cunstancia do lo limpia , si no pesa cada fanega 60 libras 
castellanas por lo m enos, así como tam bién la paja, aun 
siendo de candeal, siempre que se note hum edad ó indi
cios de haberse mojado en la era.

9.a Si en tre  los pliegos presentados resultasen dos ó 
más iguales, se ab rirá  nueva licitación verbal por el 
término de media da hora , en la que solo podrán tom ar 
parte los firm antes de aquellas.

10. No se adm itirá proposición que no se halle re
dactada seguQ el modelo que se estam pa á continuación, 
y que no exprese estar conforme con todas las condicio
nes del presente pliego.

11. En el caso de rescisión del contrato por la causas 
prescritas en el art. 50 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, el rematante queda sujeto á la responsabilidad 
que en el mismo artículo y en las demás disposiciones 
de dicho Real decreto é instrucción de 15 de Setiem bre del 
mismo año se establecen, con renuncia de todos los fueros y privilegios de que esté en posesión.

12. Los gastos de papel y otorgamiento de la escritu ra, y cuantos se originen ha.sta la term inación de dicho servicio serán  de cuenta del rem atante.
13. Los pliegos se recib irán  en la oficina del estable

cim iento en el dia señalado, desde las once á las doce de la m añana en que se celebrará la subasta.
Ruidera 5 de Agosto de 1861.=»El Coronel Director, 

Juan Saenz de Tejada. 1175
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del pliego de cou
diciones bajo las cuales la Fábrica de pólvora de R uide
ra saca á pública subasta la adquisición de 137 fanegas 
de cebada, 16 carros de paja y 16 fanegas de centeno, 
conforme con todas ellas, se obliga á en tregar en los al
m acenes de dicha Fábrica ios expresados artículos á los precios s igu ien tes:

A  la fanega de cebada, á   cada carro  de
paja, á . . . . .  la fanega de centeno. Y para acreditarlo co
mo se exige, acompaño el documento de depósito que expresa la condición 5.a

( Fecha y firma del interesado.)

F á b r i c a  d e  p ó l v o r a  d e  G r a n a d a .
Pliego de condiciones que ha de servir para sacar á p ú 

blica subasta por segunda vez la adquisición de 732 fa 
negas de cebada y 3.921 arrobas de paja que se necesi
tan para la manutención del ganado destinado al serví- 
ció de esta Fábrica en un año.
1/ La cebada será en lera mente p u ra , sin mezcla de ninguna otra semilla, seca, de un color natural, debiendo 

tener cada fanega el peso de 75 lib ra s , no adm itién
dose ninguna que esté p icada , y debe ser igual á la m uestra que está de manifiesto.

2.a Al recibir la cebada se pesarán tantas fanegas como se tenga por conveniente, nom brando la Fábrica al m edidor, cuyos derechos serán  satisfechos por el sujeto á cuyo favor se haga el remate.
3.a Ei tipo máximo para adm itir proposiciones será 

el que resulte por térm ino medio del valor que señale el Boletín oficial dei dia en que se celebre la subasta.
4 a La p ija será de trigo bien tr i lh d a , m enuda , sin 

hum edad y limpia de p iedras, tierra ú  otra cualquiera materia extraña.
5.a No so admite) la que se recoja en el terreno conocido por el Darrillo, ó haya sido regada con aguas s u 

cias.
6.a El tipo máximo para la paja será el de 2 rs. 25 céntim os arroba.
7.a Las proposiciones se liarán á la baja de dichos ti

pos por pliegos cerrados arreglados al modelo que se 
pone al final de este pliego, subastándose á la vez y por 
separado los dos aitículos para que pueda haber m ayor 
licitación. En el sobre se pondrá el nom bre del sujeto y el artículo que subasta.

8.a Para admitir proposiciones se depositará ántes en 
la Caja del establecimiento la cantidad de 3.000 rs. para 
la cebada y 1.000 para la paja. Estos depósitos se devol
verán á los interesados á excepción de aquel á cuyo fa
vor quede el remate, que se reservará como fianza hasta 
que haya dado entero cum plimiento al contrato y á ju i
cio de la Junta económica del establecim iento.

9 .a El sujeto á cuyo favor quede el rem ate se com 
prom eterá á en tregar dentro del térm ino de ocho dias, 
á contar desde el en que se le notifique queda á su favor 
en el edificio conocido por el Afino, frente á la fuente Nue
va, 137 fanegas de cebada y 616 arrobas de paja. Y en la 
alquería del Farqtie 46 fanegas de cebada y 365 arrobas de 
paja; debiendo cada tres meses entregar iguales cantidades 
y en les sitios señalados, siendo de su cuenta la coloca
ción en los almacenes destinados al efecto. En caso de 
necesitarse mayor ó menor cantidad de cebada ó paja de 
la que queda expresada, queda obligado el contratista á 
dism inuir ó en tregar además las que se pidan por el Di
rector dentro del térm ino de un mes, sin que pueda ex 
ceder el pedido duran te el afiQ.de la cuarta parte subastada.

10. Si de las proposiciones resultasen dos ó más 
iguales en cantidad , se abrirá nueva licitación por tér
mino de media hora, tam bién por pliegos cerrados, en 
la cual sulo tendrán derecho á tomar parte los firm antesde aquellas.

11. La subasta tendrá lugar 30 dias después de aquel 
en que aparezca anunciado en la Gaceta del Gobierno este 
pliego de condiciones, á las doce de su m añana, en la ofi
cina de la Dirección de esta Fábrica, sita en el edificio co
nocido por el Afino, frente á la fuente Nueva , y ante la 
Junta económica de la misma.

12. El contratista queda obligado á lo estipulado en 
este contrato por la vía de apremio y procedimientos 
de que trata la ley des Contabilidad en su art. 11 con r e 
nuncia duran te  el tiempo del contrato de los fueros y 
privilegios de que e^té en posesión.

13. Aunque fuese la más ventajosa en cantidad, no 
se adm itirá ninguna proposición que no exprese esíar 
conforme con todas las condiciones que anteceden. 5172

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e   ., enterado del pliego de

condiciones publicado, y conforme con todas, se obliga 
á en tregar en las oficinas de la fábrica de pólvora de Gra
nada el núm ero d e  que designa al precio d e  :
y para acreditarlo presenta el documento que dem uestra 
haber hecho e! depósito que previene la condición 8.a dei mismo.

(Fecha y firma del interesado.)

Pliego de condiciones bajo las que se saca á subasta en la 
Fábrica de pólvora de Granada el surtido de papel nece
sario en la misma para el envase de cartuchos de la pól
vora de minas necesaria á las minas de Riotinlo, que se 
calcula ascenderán próximamente á 135 resmas en un 
año.
1.a Ei papel ha de sa rd e  pasta de trapacho, constitu 

yendo cada resma 500 láminas sin doblez alguno y sin 
barbas, bien escuadradas, y r\ peso de cada resma de 17 
á 18 libras caste llanas, y sus dimensiones 43 centímetros 
de la re; o v 31 el ancho, de un grueso igual cada pliego, sin imperfecciones; debiendo tener la cola suficiente para 
que arm e bien, y el color azulado igual al de la muestra 
que estará <ie manifiesto.2 a So devolverán las resmas que tengan cualquier 
defecto de construcción, aun cuando sea una sola lámina 
la qu° la tuviere no adm itiéndose tampoco las que ten- g a u c u a lq u ie r  imperfección causada por su M I  em pa
que ó descuido en el trasporte, siendo de lodoTespousa-
ble el contratista. , . ,3.a El contratista quedara obligado a en tregar cu la 
Fábrica duran te un ano, contado desde el dia en que se 
le adjudique ei contrato, las resmas de papel que se lo reclamen con la anticipación de 15 dias por cada diez 
resmas, fiara fijar cada uno de estos plazos acusará el

rematante recibo del pedido que se le dirija, siendo de. 
su cuenta presentar el papel en el sitio del e s tab le c í-’ 
m iento que se le designe al efecto.4.a Para presentarse como licitador en esta subasta 
deberá justificar, por medio del documento conveniente,, 
que ha hecho el depósito en la Tesorería de la provincia 
de la cantidad de 250 rs. vn.; devolviéndose este docu
mento para que puedan re tirar el depósito á todos los 
licitadores, excepto aquel á cuyo favor quede el remate, 
el cual, después de aprobado el acto por la Superioridad, 
com pletará hasta la suma de 500 rs como garantía de su  
compromiso, cuya cantidad le será devuelta á la term inación del mismo.

5.a La Junta económica de esta Fábrica queda facul
tada para invertir el todo ó parte de la cantidad deposi
tada á fin de satisfacer los perjuicios causados al esta
blecimiento por dejar de cum plir el con tra tista  algunas de las condiciones estipuladas, no pudien io continuar el 
contrato hasta que reponga el rem atante los 509 rs. que se señalan como garantía.

6.a Se fija en 34 rs. el precio máximo de cada resm a 
de papel, y las proposiciones se harán á la baja de dicho 
tipo en pliegos cerrados, que se entregarán al Sr. Presi
dente de la Junta duran te media hora ántes de la seña
lada para el acto de la subasta, y con sujeción al modelo 
de proposición que se expresa al final.

7.a Si en tre las proposiciones presentadas resultasen dos ó más iguales en cantidad, se abrirá  nueva licitación 
verbal por térm ino de media h o ra , en la que solo ten
drán  derecho á tom ar parte los firm antes de aquellas.

8.a La subasta tendrá lugar el dia 20 de Setiem bre 
próximo, á las doce del dicho dia, y ante la Junta económica de esta Fábrica.

9.a El importe del papel que se reciba m ensualm ente 
será satisfecho por la Depos taría de este establecimiento, prévia la oportuna consignación de fondos.

10. El contratista queda obligado á lo estipulado en 
este contrato por la vía de apremio y procedimientos 
de que trata la ley de Contabilidad en su art. 11, con re
nuncia absoluta duran te  el tiempo del contrato de los 
fueros y privilegios de que esté en posesión.

11. Aunque fuese lam as ventajosa en cantidad, no se 
adm itirá ninguna proposición que no exprese estar con
forme con todas las condiciones que anteceden.

12. Lo3 gastos de papel, otorgamiento de la escritura 
y copias sarán de cuenta del rem atante.

13. Si el rem atante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritu rado  impidiese que esta tenga efecto en el térm ino de ocho 
dias, contados desde el en que se le notifique la a d 
judicación de la su b asta , se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del rem atan te , celebrándose otra 
nueva bajo las mismas b a se s ; y si no hubiere p ro 
posiciones admisibles, se hará  el servicio por A dm inistra
ción, pagando aquel la diferencia de precios, para lo cual 
se le retendrá la garantía, y se le secuestrarán  bienes 
suficientes para responder á los daños y perjuicios que 
se originen á la Hacienda, con arreglo á lo prevenido en  
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

14. La subasta se anunciará con la anticipación por 
lo ménos de 30 dias en la Gaceta de esta cap ita l, Boletín 
oficial, periódicos de la provincia y por carteles fijados 
en los sitios de costum bre de la c iu dad , conform e lo 
dispuesto en  el art. 2.a del Real decreto anunciado.

15. La adjudicación del rem ate no se llevará á efecto 
hasta que reca ga la aprobación de la Superioridad.

5084Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....................., enterado del pliego de

condiciones, y conform e con todas, se obliga á en tregar 
en la Fábrica de pólvora de Granada el núm ero.de res
mas de papel que se designan al precio de.".   ............. ; y
para acreditarlo presenta el docum ento que dem uestra 
haber hecho el depósito que se previene en  la condición 5.a del mismo.

(Fecha y firma del interesado.)

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
En vii tud de providencia del Sr. D. Juan María Rodríguez 

Juez de paz ó interino de primera instancia del distrito de Ma
ravillas de esta corte , refrendada por el Escribano de S. M. y 
del número de la misma D. Pablo de la Lastra, se cita , llama y 
emplaza á D. Luis Mayo, vecino de esta corto, á fin de que se 
presente en el citado Juzgado y Escribanía d prestar cierta de
claración en asunto civil; bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 5106—3

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de dos carpetas 
números 229 y 230, con las cuales fueron presentados á liquida
ción en las oficinas de Hacienda y  Deuda pública diferentes cré
ditos contra el Estado pertenecientes á obras pías fundadas en la 
parroquia de la villa de A yora, por valor la primera de 381.9Ó9 
ieales, y la segunda de 49.418, las cuales han padecido extravío, 
para que las presenten en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 1 , 
piso tercero, <5 acudan á usar de su derecho en e! expediente que 
se instruye para justificar dicho extravio; bajo apercibimiento.

Madrid 6 de Agosto de 1851.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 5H 9

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de P r i-  
da, Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés , refren
dada por el Escribano Licenciado D. José García Lastra, y á vo
luntad de sus dueños, se saca á pública subasta por el precio 
de su tasación una casa denominada de Santa Catalina, sita en 
término del inmediato pueblo de Villaverde, que linda al Este 
con el camino titulado de Santa Catalina, y por los demás pun
tos con tierras del Sordillo, tasada en 9.510 rs.

Y para su remate se ha señalado el dia 5 de Setiembre pró
ximo, á las doce de su mañana en la audiencia de S. S., que la 
tiene en el piso bajo de la Territorial. 5200

Habiéndose declarado en concurso necesario de acreedores 
á los bienes de D. Fernando Fernandez Moreno, vecino de esta 
villa, habitante en la calle do Barrio N uevo, núm. 1 , cuarto se
gundo, por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, refrendada del Escribano D. Angel María 
Hernández, que despacha la Escribanía de número de D. Felipe 
José de Ibabe durante la enfermedad de este , cuya declaración 
se ha estimado consentida por auto de 14 del corriente mes; y 
en virtud del mismo se anuncia ia presente declaración, y ci
ta. llama y  emplaza á los acreedores deí D. Fernando, á fin do 
que se presenten en el expuesto Juzgado dentro dei término de 
20 días con los títulos justificativos de sus créditos; bajo aperci
bimiento de pararles. caso contrario, el perjuicio que haya lugar.

Madrid  20 d e  Ju n io  d e  1 8 6 ! . =  Por  Ib a b e ,  Castillo. 5201

A virtud do previdencia del Sr. D. Pedro de Olarría y  Ada
lid, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez de primera ins- 
taiv'u de esta capital y su distrito de la Universidad, refrenda
da ti ei Escribano del número de la misma Doctor D. Mariano 
García Sancha, se hace saber que en la junta general de acreer 
dores celebrada el dia 15 del pasado mes de Julio á consecuen
cia de haberse declarado en concurso necesario á Doña María 
Josefa de Iiunciaga, viuda de D. Alejandro Esquivel, quedaron 
elegidos síndicos D. Santiago de Morta y D. José Perez de Teja
da , vecinos de esta corte, que viven el primero en la calle de 
Luzon, núm. 8, piso tercero, y el segundo en la de Silva, nú
mero 13, piso segundo.

Lo que se publica por medio de este edicto, previniéndose; en 
armonía con lo que dispone el art. 547 de la ley de Enjuicia
miento civil, se haga entrega á dichos síndicos de cuanto cor
responda al concurso.

Madrid 1.° de Agosto de 186 i . —Sancha. 5203

En virtud de providencia dei Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capi
tal, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, 
se cita y emplaza por el térmiGO de nueve diss á los Sres. Don 
Antonio Perez de Tudela y D. José Antonio Jordana, cuyo ac
tual domicilio se ignora, á fin de que se presenten en dicho Juz
gado á oir la notificación de una providencia de S. E. ia Audien
cia de este territorio. 5198

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y últi
ma vez y término de nueve dias á Manuel Alonso Garc.a para 
que se persone en el Juzgado de primera instancia de Maravi
llas, y Escribanía del crimen de D. José María Miiier, ó en la 
cárcel de Villa, á responder á los cargos que lo resultan en cau
sa que contra el mismo se instruye por hurto; apercibido q u ed e  
d o  comparecer se sustanciará en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose las actuaciones con los estrados del Juzgado sin más 
citarle ni emplazarle, y le parará el perjuicio que haya lugar..

1178

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Gago. Juez de paz e interino de primera instancia del dis

trito del Barquillo, ie  cita, llama y emplaza por següwló ^ ie fo ^  
pregón y término de nueve dias á Ceferino San Miguel, 
de Santander, para que se presente en su Juzgado Ó eñ la carCet 
pública á prestar unadeclaración en causar que se Je . stgt$J2£T - 
hurto; Bajo apercibimiento que de no verificarlo se seguirá en iu  
rebeldía en los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio 
que haya lugar. ; ? i-o :

Madrid 5 de Agosto de 1861.=Pedro José Vigíl. **•

PARTE NO OFICIAL 
EXTERIOR.

  '
Una correspondencia de Berlín , fecha 1.% asegura 

que S. M. el Rey de Prusia retardará su viaje, biu 
que se verifique el 25, como se había anunciado; ^  
llegada al campo de Ghalons. Según los rumoree que 
circulaban, parece que el Rey no podrá salir áíítés 
del 8 ó el 10 de Setiembre. . * -  .

Con fecha 2 escriben de la misma capital á la 
Agencia Havas que el Rey Guillermo, no solaoíbiitSjé' 
irá á Chalons, sino á París, con objeto de saludar á* 
S. M. la Emperatriz. En la Bolsa de Berlín ha protfu*** 
cido alza notable la confirmación de la noticia 
tiva al viaje del Rey á Chalons.

Parece que el Ayudante de Campo, Genera! de 
Manteuffel, no volverá á encargarse de, la direccipú 
del Gabinete militar del Rey, si bien será nombrada* 
General de división. Desígnase como futúró^■9&th 
aquel Gabinete al Mayor Príncipe Krofft de Hphe^r 
lohe. L: iíM

En el próximo Setiembre se disolverán los 
tro últimos regimientos de caballería 
que se hallan sobre las atinas, y se 
mismo tiempo los ocho escuadrones^ 
línea que habrán de reemplazarles. r. &

Según la Gaceta oficial de Viena , la s  n o tic ia s  
satisfactorias publicadas hasta el dte t,°, Jf
la salud de la Emperatriz de Austria^ bañ ado  feliz
mente confirmadas por el General Conde Gruntoó ;̂fen- 
viado recientemente por el Emperador á ( i r  i^la ^do 
Corfú, y el cual ha regresado después de
en onnar*™ ! I  D i Oa

Anuncia el Ost -Deut$che-Po$t, con referencia a 
noticias de Gran (Hungría) fecha 4.% que en 
de la Dieta celebrada en dicho dia^^ diÓ tecíúTa <f§í 
dictámen de la Cámara relativo á ios cQnfinés mUit 
tares. En aquel documento se pide la iníteéd|itá ^ ^  
lición de dichos confines, la división debpaís en 
distritos y  el planteamiento de la antigua Constitu
ción croato-slava. Algunos oradores solfcitarbn qde 
se procediese inmediatamente á discutir dicho jíic tá - 
men. Por último, se pasó al órden del dia, rélatiya á 
la nronosicion del Ban. ,

El Diputado Zuzel apoyó una del Diputado Priba 
3n favor de la unidad de la Monarquía áustftacá, ^  
por consiguiente de la elección de los Diputodog al 
Reichsrath. Apoyaron dicha proposición MM. Pefco- 
vac y Voncina, deseando el último que el asunto se 
resolviese sin perjuicio délos derechos do la naoion. 
Por último, MM. Babik, Sram , Baieg y Pacel apoya
ron la proposición Stojanovic, oponiéndjge á ía efep- 
3¡on de los Diputados al Reichsrath. - : •

Despues de las noticias que ayer publicamos con 
referencia á un  despacho de Ragusa fecha otro 
procedente del mismo punto contiene nuevos porme
nores relativos á  la situación de la H erzesrnwin». !

A segurábase el 2 que habiendo sido ineficaces la s  
conferencias celebradas con los Jefes montenegrínoS 
í pesar de la amistosa intervención de los iúdivfv 
iuos de la comisión europea, el Serdar Omer-Baja 
áabia recibido, al parecer, órden de Constantiüopla 
para volver á tomar la ofensiva. En su consecuencia, 
Jespues de dirigir nueva intimación á lo$ montones 
^rinos, y concederles el plazo de 45 dias para satis
facer las reclamaciones de la Puerto, dará princigin 
ú Serdar álas hostilidades. Habían llegado 
iantinopla los refuerzos pedidos por Otb$£; su qjfer- 
áto percibió sus sueldos por completo, hallándosó 
bien organizado y provisto, y los diferentes eu e rp #  
jue lo componen empezarían el 5 á ocuparíais pófí^* 
piones aue tenían va designadas. 1 F

Creíase que el Serdar, que ántes de ah o ra  h a  
guerreado en Herzegovina, seguirá él rnismoffglfóii 
anterior, dirigiendo sus, operaciones hácia 
Quizá éntre en campaña en los últimos dias def pré
sente mes, siendo en el de Setiembre la épOCá , 
ventajosa para operar en aquella parto de pefee- 
siones turcas. v f  ° ü

■ / 1 ’ n  i? *

INTERIOR
M A D R ID —Entre los libros más já t e r é ^ u ^ ^ u *  

están publicando los acreditados libreros dé PariíáV^n- sieurs Firmin^Didot, merecen llamar te ateheion \o H is-
ciclopedia moderna, la Biografía general, y la Enciclopedia 
práctica del agricultor. Esta última, sobre todo, se hace sumamente notable por la multitud de grabados que acom
pañan el texto, dando completa idea de los utensilios^  las máquinas, las plantas, los animales y todo tó que tiene relación con una perfecto tebranza y  agE toatoe»? de manera que su traducción al español, por más que alguna de nuestras costumbres agrícolas no sean jas mismas, prestaría un verdadero servicio á semejantes ramos. f V  ̂ -
 Llama mucho la atención de las personas que hantenido el placer de verle el lindó palacio frabe qué éTse- 
ñor Xifré levanta en el paseo dél Prado.. Es rea l- mente una reproducción exaétísimpi de La arquitectura árabe. El salón principal y laf g a le r ía s c o lu m n a s  se
mejan á las del palacio árabe de S et illa. De Tétuán traerán para el pavimento losas moriscas; y  todos fós 
m uebles, encargados á distinguidos artista^ teüdfán^cl mismo sello árabe. Es una construcción queJsp aparta de 
la monotonía de los d?más edificios y que rétela el gusto de su propietario. ,.

• .. ■ ••• . ?  El Sr. D. José Pesa na y Pinol acaba de publicar unos"
Breves apuntes sobre la navegación aérea con rumberfiftr. 
El Sr. Pesaña que revela profundos estudios en" j^ta  
cuestión, dice: . *' ( Ójt-—»Mi pretensión es, hoy por h oy , trasportarme de~ufí punto á otro á la alluVa de 60 á 100 m etros, y no aventurarme á excursiones lunares. Estoy en que para realizarla se ha de vencer y cortarla resistencia del aire en sentido horizontal y ño vertical. Mi aparato, por su  disposición y forma , le ofrece una resistencia ténué; y  es obvio que estando el aire dispuesto en eapás ha de penetrar y deslizarse por ellas con una facilidad imposta ble en los aparatos verticales.

El Ave-buque, que este es el nombre que he dado á mi aparato, una vez nivelado con el peso del afir© que 
desaloja y en estado de equilibrio, solo necesita d e q u e  se agiten sus alas para caminar al punto á que desee lle
varle su conductor. No tendré necesidad de tentativasad ensayos prévios ántes de mis excursiones aéreas; ei teri que iié  á vencer será de igual densidad y pesadez que el que respiramos, por lo mismo que limito boy mis aspta 
raciones á recorrer á la altura que he indicado las prin
cipales capitales de España, dada ea el.aire una vgfooi* dad de cuatro á cinco metros por segundo*

No bo pensado jamás, y  hoy mucho m énos. en-vteitfr aereamente por el sistema de globos ; me be propuSta  
desde un principio emplear medios naturales, de los aue  
he hecho-un estudio profundo, constante y lleno de pe
nalidades, hasta conseguir la formación de los planos que tengo presentados al Ministerio do Fomento.
_ El aparato en que pretendo viajar por Ja atmósfera tiene la figura y  forma de iia^pájaro;;su volumen « ¿ i  

en relación con el peso de mi cuerpo y  de tos accesérfoi 
que le constituyen. Ei aparato A l  gas es la vida del



ave, y , el m ovim ien to  q u e  le dov es, p o r decirlo  a s í , su  
a t ^ ;^ ^ c p n s ; i ^  el ave artific iá l los m is 
m os resu ltados que las n a tu ra les.»

«. f io  e l  paseo  del P r a d o , e sq u in a  á  la calle  de  A to
cha,^®  h a  estab lecido  u n a  fu e n te  p rov isional con el» agua 
4*1 Lozoya q u e  se ha  de  in tro d u c ir  en la estación  del 
f e r ro -c a r r i l ,  próx im a á  aq u el sitio , luego q u e  se concluya  
d e  co locar la  cañería .

—si^ P a re e e  q o e  e n  e l  ^Monasterio del E scorial se ce le 
b ra rá  el sábado p ró jim o , con g rap d e  so lem nidad , la fu n 
c ió n  del gloriosp m ártir  San lo re n z o , siendo  ihpcha la 
g en te  de  M ádria que con este m o tiv o , y  ap ro v ech an d o  
los tre n e s  especiales del cam ino  de h ie rro  , piensa t r a s 
ladarse el expresado d ia á  a q u e l Real Sitio.

M ÁLAGA, 4 de Agosto.— Sigue acopiándose  en  g ran  
can tid ad  e i m ateria l necesario  pa ra  p ro ced er á la e x tra e - 
ciott d e l casco del v ap o r G énova : se h a n  com prado m ás 
d$ 1.060 b o tas  vacías, que  están  em bragadas de tres  en 
t re s , hallándose colocadas g ra n  n ú m ero  de ellas en  el 
a n d en  del m uelle  viejo, y se e s tán  esperando, según  n u e s 
tra s  noticias, lás cadenas necesarias p a ra  a g a rra r  el b u q u e  
sum erg ido . Creem os q u e  esta  operación no puede  d ila 
ta rse  ya m ucho tiem po, pues ha llán d o se  las bo tas  vacías 
ex p u estas  á los a rdo res del so l,  si b ien  resguardadas en 
l a  posib le  con esteras , es m uy  fácil q u e  á c o n tin u a r así 
m u ch o  tiem po se resecasen  en térm in o s qu e  en tra se  en 
e ltás el a g u a , en cuyo caso no se podrían  u tilizar sin  r e 
batid las armes de que fuesen  sum erg idas. Esperam os con 
¿n$i|i q u e  el éx ito  m ás feliz corone  los esfuerzos del d i 
re c to r dé  estos trab a jo s , que ex citan  v ivam en te  la a te n 
c ión  d e l p úb lico  en venera!. ( El Correo de Andalucía )

SA N T A N D E R  5 de A gosto.— e x c u r s ió n  d e  s s . m m .
Y AA. AL AsflLLE.RO DE GUARNIZ0.— La Diputación p ro v in 
c ia l t u t  o el h o n o r de o frece r á SS. MM. u n  paseo p o r lá 
b a h ía , con descanso en  el m agnífico sitio  del Astillero; 
ah í, dopde co n stru y ero n  los'm agníficos bajeles de aq u e 
lla fo rm idable  escu ad ra , espan to  dedos m a r e s ,q u e  dió á 
E spaña  el p o d e r d e  la prim erar ñacion  m arítim a de! 
m u ndo .

... .Con esa proverbial galantería que es de la Reina I sa- 
bel, él más fcellp adorno, se dignó aceptar la invitación, 
défcfgnahdo él diá de ayer para que tuviese lugar la pro- 

marítima y campestre.
A l a s  do$e de l dia ge v.eian ya a tracad as á lo largo del 

mafefiífi'cb m uelle  de C alderón m u ltitu d  de pequeñas e m 
barcac io n es graciosam ente  em pavesadas , flotando al 
v ie n íq ,é l  a ltiv o  ..pabellón e sp añ o l, agu ard an d o  la hora 
co n v en id ^  para  ponerse  en  fran q u ía ', s irv ien d o  de aco m 
p añ am ien to  á SS. I1M.

A  áa n n a  d e  la ta rd e  sa lie ro n  en el v ap o r Porvenir la 
cpm lsipi^{ putpipiaa y la de S e ñ o ra s , en  n ú m ero  
dé_ 4 0 . cu y a  b u q u e  los condujo al sitio á e sp e ra r  y r e -  
w i r M t f  $  á los* R éyesí 5  las dos em pezó el m ovim iento  
déládbpndor én  lias in fin itas  lanchas y bo tes em bergados 
y  á re m o , hasta  las cu a tro , en  que los d isparos de cañón 
del Ulloa y  P á ja ro , los cohetes , las b an d as de m úsica 
(k im ó  Id v ien to  los arm oniosos sonidos de la m archa Real 

la  llegada de SS. MM., qp e  acom pañados de 
SS. ÁA. pl Serm ó. S r. P rín c ip e  de A stú rias y  de la In -  
fa iita  Dbñá Isabel, de los a lto s  fu n c io n ario s de  Palacio 
y  sá rv  id u m b re  de g u a rd ia , del G obernador c iv il ,  Alcalde 
y , A u t o r j ^ d ^  m ilita res  y de mar^Ra » se e m b arca ro n  en 
la f ^ u á  tó a í  para  i r  á bordo  del Rápido, q u e  deb ia  c o n - 
d f ^ i f  SL R égio cortejo al A sti!íeré.:

EUcto desembarque y trasbordo hasta la partida, que
petroso pq r espacio de diez m inutos á causa de h ab er 

sidó lláfbaap. por S. M. e l A lcalde q u e  con otros in d iv í-  
la  C orporácíon se em b arca ro n  en  el v a p o r Real, 

fuó W tt oyao iqa Q éntiauada. > .
Unas veces las lanchas, en co n trab an  a.1 paso á SS. MM., 

y  calorosos vivas d irig idos po r las m ism as e ran  donteS- 
tadetf Jxsé lo d o s ; o tra s  veces p a sab an  aquellas a l  costado 
del ya pon, y  con  la m ás r e s p e tu o ^  consideración  acla 
m aba ú ard ien tem en te  las tripu laciones a la Reina, al Rey, 
a l P rin c ip é  de A s tú ria s , á las In fa n ta s , á la fam ilia  
Real. : /

I/p ido  todp este  en tusiasm o  y  alegría, al en can tad o r 
aspecto  de la b ah ía , ligera y graciosam ente  rizada en  sus 
o lid as por el N ordeste, y surcadá  po r tan ta s  q u illa s  d e s 
de e l  v ap o r hasta  d  e sq u ife , desde la lancha  h asta  ei b o 
te m ás p eq u eñ o  ; engalanados todos , a rm ad o s la m ayor 
p a r te ,  b a tie n d o  á la vez todos los rem os; u n a  ta rd e  d es
pejada y c lara  , sin  c a lo r, y  dejándose m ecer po r la d u l
ce  b risa  q u e  es ei en can to  de estas  p la y a s , S an tander, 
su  bah ía , p resen tab a  u n  aspecto tan  bello, u n  cuadro  tan  
a n im a d o , que cu a lq u ie r  esfuerzo de n u es tra  p lum a por 
desc rib ir tan ta  belleza seria  pálido y descolorido.

Rom pió por fia  la m archa el v a p o r , y tras  él y á su  
costado las dem ás em barcac io n es, llevando  de g u ias á 
resp e tab le  d is tan c ia  los vapores Porvenir con  la Oficia
lidad d e l jejórcito y a lgunos o tro s , y  el V izcaíno-M onta
ñés pon. v a ria s  fam ilias de  la pob lación  y la m úsica  de 
A labarderos.

Asi en  m a rc h a , avistóse el A stillero : en  Pontejos se 
d isp a rab a n  salvas de a r ti l le r ía  ; en  el L azareto  se aclam a
ba á los Re y e s ; y por ú l tim o , en el desem barcadero  
co n stru id o  en  estos d ías  e speraba  u n  pueb lo  inm enso , 
a rd ie n te  en  deseos y en tusiasm o por la llegada de SS. MM.

A u n q u e  sea ligeram en te , vam os á d e sc rib ir el sitio  en 
cu a tro  ra s g o s , ya p a ra  conocim iento  de nu estro s lectores 
q ú e m o  lo h ay an  v is to , como para  la satisfacción de la 
oo n ésio n .

A pontinuacion de  una larga rambla de madera , ca
paz de desembarco en plea y baja-mar se veian cuatro 
pirétáídes angulares y un sencillo arco del mismo orden 
d * a q u e lla s ,-y  en  cuyos frentes se leían inscripciones 
dedicatorias á SS, MM., recuerdos del día en que la fies
ta  ténia lugar, y por último, Jos nombres de los navios 
de guerra construidos en aquel sitio, y cuya memoria 
e^pank á propios y á extraños: desdé este punto, y en 
direqcipn al centro de la esplanada, se furmaba por me
dio de guirnaldas de flores y verdura una espaciosa ca
ite  q u e -d eb ía  servir para ei tránsito de SS. MM. á la igle
sia» y A la tienda de campana dispuesta para los Reyes,
Y flanqueada por otras dos de vastas proporciones, des
tinadas para los convidados.

Mepdrtfdá lodo có n v eñ iéd tem en te , á m ás del n a tu ra l 
ad orno  qu e  por sí solo tien e  el am eno y p in to resco  sitio 
de  la P lanchada , con el no tab le  por m ás de u n  co n cep - 
t a ^ »  te»prestat)an a y e r  tan tas  herm osas re u n id a s  allí, ya 
d e  oficio inv itadas , y ya espontáneam ente  , la falúa Real 
a tracó  al m u elle , y se p rep aró  el desem barque., re c ib ien 
do á SS. MM. las señoras e legan tem ente  y con m ucho  gus, 
to v e s tid as , v icto reando  á los Reyes p rim ero  la com isión-
Y % l° s  los co n cu rre n te s  después.

SS. MM. y AA., seguidos de u n  num eroso  y lucido co r

tejo, descan sa ro n  u n  m om ento en  la t ie n d a , d ir ig ié n d o 
se después á la ig le s ia , donde se d e tu v ie ro n  á o ra r, m a r
chando luego por aquellos paseos de á rbo les hasta  la 
fuen te , que  tam bién  estaba m uy  ad o rn ad a  con gu irn a ld as 
de flores y v e rd u ra  ; y  por ú ltim o  reg re sa ro n  á la tienda, 
donde  se d ignaron  acep ta r u n  esp lén d id o  re fresco  que la 
com isión tenia dispuesto. Los convidados se d is trib u y e ro n  
e n  las densas tiendas y  em pezó el b u f fe t .

SS. MM. d iero n  la órden de re g re so , y  la com itiva  se 
puso n u ev am en te  en  m archa  hácia el desem barcadero , 
donde m ontaron  en la fa lúa  Real para  trasb o rd arse  luego 
al vapor.

Las com isiones y  convidados se e m b arca ro n  tam b ién , 
y em pezó el re to rn o  la m ism o que á la ida , con la d ife 
ren c ia  sola de que  el acom pañam ien to  no pudo a g ru p a r
se p o r no h aberse  podido hacer el reem b arq u e  con tan ta  
opo rtu n id ad  com o en la sa lida  de San tander.

N osotros hicim os la travesía  á la caza del vapor Real, 
y  pudim os por tan to  gozar del desem barco  en  la c iudad.

Un pueblo  inm enso  esperaba  tam bién  en  los m uelles, 
sin qu e  se adv irtiese  la falta de tan to s  m illares de alm as 
q u e  h ab ian  abandonado  la población  para trasladarse  al 
Astillero.

Los Víctores y los v ivas e n tu s ia s ta s  llen a ro n  o tra  vez 
los á m b ito s; los buques de g u e rra  h ic ie ron  las sa lvas de 
ordenanza, y SS. MM. y AA. pisaron la tie rra  e n tre  la ge
nera l ac lam ación ; sin  que se tu rb ase  h asta  la llegada á 
Palacio.

E ran  las ocho de la n o c h e ; es d ecir . q u e  h ab ian  pa
sado ¡cuatro h o ras de con tinuado  en iu s iasm o , de in ce 
san te  alegría, de loca an im ación ; c u a tro  horas tra s c u r r i
das en un  m om ento , y cuyo recuerdo  será  im perecedero  
en  la m em oria de los que lo d isfru tam os.

S. M. la R e i n a  vestía  u n  e legan te  y  gracioso tra je  de 
seda listad ito  rosa  y b la n c o , con bu llones de gasa de 
los m ism os co lo res, rizados y  cogidos en  ei c en tro  de la 
falda; m an g aco rta  con m agníficos encajes, así como en la 
b e r ta -m a n til la  b lan ca , y adornada la "cabeza con se n c i
llez s u m a , dos rosas de un color.

S. M. el R e y  de f ra c , S. A. el P rínc ipe  de A stú rias 
de p iqué b lanco bordado de pasam anería  de color, y g o r 
ra  de terciopelo e sc o c é s : la in fan ta  Doña Isabel vestido 
de o rg an d ís , v ap o ro so , lila y blanco.

A la hora  de la noche en*que esto escrib im os, q u e  ya 
no es a y e r ,  llega á n u e s tro  oido el silb ido  de la locom o
tora , q u e  nos an u n cia  u n a  tercera  expedición , y toda
vía qu ed ará  segu rá in en te  e n  Boo m ás gente p a ra  o tro  
tren  : añádase  á esto  los qu e  se em b arca rán  en los dos v a 
pores á m ás del R e a !, y en  las in fin itas lanchas y  bo tes 
tr ip u la d o s  qu e  poco á poco fueron  haciendo  la travesía , 
y podrá  hacerse  u n a  idea aprox im ada del n ú m ero  de a l
m as que  desde la población fu eron  a y e r al Astillero.

No q u e rría m o s o m itir detalle  a lg u n o  de esta  g ira  de 
cam po tan  gra ta  se g u ram en te  para  todos; si algo se nos 
q u ed a  en  el tin tero , será  po r falta de m em oria, ó por no 
h a b er podido p re sen c ia r  y v e r tan to  com o h u b ié ram o s 
desead o ; en  re sú m e n , SS. MM. sa lie ro n  sa tisfechos de 
este  festejo m ás q u e  S an tan d e r les d ispuso  ; la com itiva 
y los convidados gozaron  de la fiesta sin  in te rru p c ió n ; 
el ó rden  y la tran q u ilid ad  m ás adm irab les ju n to  á la a le 
gría  y  al m ayor e n tu s ia sm o ; nada f a l tó , pues , p a ra  que 
se cum pliesen  los deseos de la com isión  encargada  de d is
poner esta  fiesta, y á q u ien  dam os p o r el b u e n  éxito  
n u e stra  m ás cordial en h o rab u e n a .

SS. MM. a s is tie ro n  auoche al te a tro  á su palco p a r t i 
c u la r ,  siendo recib idos con v ivas á su  e n trad a  p o r la lu 
cida y nu itie rosa  co n cu rre n c ia  q u e  ocupaba todas las 
localidades.

Al a b an d o n a r la sala fueron  n u ev am en te  victoreados, 
siendo  esto  después de term in ad a  la función . (B oktin  de 
Gomercio)

ZARAGOZA, 6 de Agosto .—C o n tin ú an  con b a s tan te  
activ idad las o b ra s de la estación de! fe r ro -c a r r i l  de B ar
celona. El dom ingo vim os colocada u n a  doble via y la 
aguja c o rre sp o n d ien te  á la m ism a. Han llegado varios 
w agones de trasp o rte  con g ra n  n ú m ero  de h e rram ien ta  
y fraguas po rtá tiles , y se está procediendo á la colocación 
de todos los clavos ó tornillos necesarios para  la m ayor 
seguridad  en  el en lace  de ios raits. A nteanoche se e sp e 
raba  u n  tren  con cargam ento  de m ateriales. [El S a ld u -  
hense. )

VARIEDADES.

DE LA RAZA HUMANA Y DESUS CARACTERES. (!).

Continuación.

El m ism o au to r, al h ab la r da lo que se llama población 
prim itiva , tribu  qu e  habita  los bosques de la p en ín su la  
de Malaca, se expresa en los s ig u ien tes té rm in o s:

«La población p r im iiv a  vive en  lo m ás espeso de las 
selvas. Los ind iv iduos qu e  la com ponen jam ás d e sc ie n 
den á los lug ares hab itados por tem or de en co n tra r  
alguna persona. Su a lim en to  son los fru tos del bosque  
y los productos de la caza; no efectúan  siem bras ni 
p lan taciones de n in g u n a  especie. Cuando dos jóvenes 
co nv ienen  en c a sa rse , se d irigen  al p ié de un  m o n te -  
c i l io , 'y  em p renden  una lucha á la c a r re ra :  la m ujer, 
perseguida p o r ei hom bre, da tre s  vu e lta s a lrededor del 
m ontecillo ; si se deja a lcanzar, el m atrim on io  se celebra 
in m ed ia tam en te ; en  el caso c o n tra r io , no se  realiza, y  
cada uno  v ue lve  al seno de su familia. Su idiom a solo 
p a ra  ellos es co m p re n sib le ; h ab lan  e n tre  d ien te s ; su  
p ronunciación  es m u y  poco d istin ta , y el sonido de las 
p a lab ras  qu e  sa len  de su  boca se asem eja al a r ru l lo  de
ios p á ja ro s  No profesan relig ión  a lguna , n i tienen
idea del Ser S u p re m o , de ia c reación  del in u n d o , del 
alm a h u m an a , del pecado, del cielo, del infierno, de los 
án geles, del ju ic io  f in a l  C uando u n  ind iv id u o  m ue
re, solo se e n tie rra  su cabeza ; el cu erp o  sirve  de m an 
ja r  á los que so b rev iven , que se re ú n e n  en  g ran  n ú m ero  
p a ra  p a r tic ip a r  de  tan  re p u g n a n te  festin .

Si son exactos tales re la to s , difícil es fijar en qué d i 
fieren  estas t r ib u s ,  especialm en te  la p rim era  de los an i
m ales s a lv a je s , á no se r  en  que  poseen un a  form a ele
m ental de lenguaje y  en  que tienen la  nocion del fuego. No 
obstan te ,ta les descripciones llevan  en sí m ism as la p ru eb a  
del poco cuidado con qu e  son hechas. Si es v e rdad ,en  efec
to, que el lenguaje de aquellas tr ib u s  es in in te lig ib le , difícil 
es com p ren d er cómo se puede fo rm ar idea de la religión que  
profesan, ó de si tienen  a lguna. La ú n ica  conclusión  que de 
todo ello puede sacarse con fundam ento es q u e  a lgunas de 
aquellas poblaciones están  sum id as en  la b a rb a rie  m ás

(!) Véase la Gaceta de ayer.

p rofunda que im aginarse  p f e d a , en  una b a rb á r ie  capaz 
de desan im ar á los filántropos y  m isioneros m ás decid i
dos. Sin em b arg o , noticias tenem os d ignas de fe re la ti
vam ente  á o tros séres h u m an o s colocados en  u n  grado 
m ucho m ás elevado que los de q u e  acabam os de h ab la r en 
Ja escala de la civilización: nos referim os á d o s  trib u s que 
hab itan  las m ás espesas selvas del cen tro  de N épaul, y 
que Mr. Hodgson considera  como restos de una  nación  
antigua. Estos salvajes viven de la caza y de *os fru tos de 
las selvas , y no tienen m orada fija ; em pero  en tre lazan  
las ram as de los árboles en los lugares q u e  reco rren  á 
fin do p ro c u ra rse  u n  abrigo tem poral. « E s preciso , no 
o b sta n te , hacer a estos g roseros h om bres de  los bosques 
la ju stic ia  de decir que, si bien com pletam ente  separados 
de toda sociedad , no la hacen de n in g ú n  modo la g u e r
r a . . . . . . .  En su m a , son séres m iserables m ás b ien  que
perjudicia les ni m alvados; viven sin  p roponerse  realizar 
n in g ú n  fin m oral ó in te lectual, y su indolencia ig n o 
ran te  solo puede excitar piedad.»

El estado del botento te Saab ó Bushm an no es m ás ape
tecible: no es ra ro  ver á estos hom bres, después de haber 
vivido algún tiem po en tribus civilizadas y con tra ido  la 
costum bre  de vestir decen tem ente, reg resa r á sus sa lv a 
jes m a d r ig u e ra s , despojarse de sus vestidos y v iv ir  de 
n uevo  m iserablem ente, felices, según toda aparienc ia , 
con poder sa tisfacer á su  a rb itrio  sus necesidades físicas, 
Sin em bargo, M. M artin , á quien se deben no tab les estu 
dios sobre  las colonias inglesas, dice que algunos de aque
llos pobres desliere lados «han m anifestado un vivo deseo de 
in s tru irse  en la doctrina  evangélica. Los hijos de los que 
hab itan  la colonia, añade , v an  á la escuela con re g u la ri-  

¡ dad é in funden  m uy buenas esperanzas.»
Entre tales séres* y el europeo  civilizado, ccn su s Go

b iernos represen tativos y dem ás in stituciones, fru to  de 
constante aplicación y trab a jo , se en cu en tran  todos los 
grados posibles de la condición social; pero com o las des
viaciones ascendentes ó descendentes del lipo m irado como 
original son las únicas que e n tra n  en n u estro  cu ad ro , nos 
con ten tarem os con las consideraciones expuestas, y sen 
tarem os las conclusiones que nos sugiere el exám en g e
nera l de los d iversos grados. La separación efectuada en 
una época rem ota de la fuen te  generadora parece favo
rece r cceteris paribus la degradación dei t ip o , sobre todo 
si esta  va acom pañada de un  aislam iento prolongado; del 
m ism o modo qu e  es preciso el em pleo del h ierro  para t r a 
ba ja r el h ierro , así el hom bre tiene necesidad de v iv ir en 
sociedad con el hom bre. Todas las condiciones físicas que 
tienden á im pedir la libre asociación del hom bre con sus 
sem ejantes tienden igualm ente por su na tu ra leza , no solo 
á re ta rd a r los progresos de la civilización, sino tam bién á 
p io d u c ir  un  retroceso positivo hácia la b a rb á r ie , estado 
en que  llegaría  á recaer el hom bre entregado al a is lam ien 
to. Por esta razón  vem os que los bosques, los desfiladeros 
y  los desiertos s irv en  por lo general de refugio á las t r i 
b u s m ás incu ltas . «De todos ios Polinesios, dice el Dr. La
tham , ios indíjenas de las islas M arquesas son los que se 
ba ten  e n tre  sí con m ayor encarnizam iento . Su isla p rin c i
pal está cortada por una cadena de m ontañas que  en c ierra , 
como cási todas, una población feroz y belicusa.» El m is
mo con jun to  de causas obra, sin em bargo, de m odo d ife 
ren te . Én condiciones físicas dadas, á m edida q u e  es m ás 
difícil p ro p o rcionarse  alim entos, el cu erp o  se debilita , 
em pero  las tendencias al mal se*des3rrollan.

Existe ín tim a relación e n tre  la condición social de las 
variedades de la raza hum ana y la na tu raleza  de los a li 
m entos de ’que respec tivam ente  hacen uso. En el estado 
prim itivo  el hom bre con sú m elas producciones del p a ísq u e  
hab ita  conform e las va d e sc u b rie n d o , y de o rd in ario  las 
cuece y p rep ara  bajo un a  ú o tra  fo rm a; á veces no obs
tan te  lascóme crudas. Puédese se n ta r  como regla general 
q u e  el a lim ento  es m ás anim al (azoado) en  los clim as frios 
que en los cálidos en q u esa  com pone principalm ente  de ve
getales. Esta regla guarda conform idad con las leyes fisio
lógicas. ¿Qué hay si no de m ás o p u e s to , respecto de a l i 
m entación, q u e  las co n sid e rab as  cantidades de grasa qu e  
consum en los groen landeses, y el régim en del arroz  que 
sigue g ran  p a rte  de tos asiáticos? ¿Qué hay de m ás m a r 
cado que los d iversos caracteres físicos peculiares á a m 
bas razas , ó los que d istinguen al africano, que  come d á 
tiles, del esquim al, que se alim enta  de ace ite?  El uso de 
la carne  está prohibido á-ios fervientes sectarios d e B rah -  
m t y á los B udhistas. No podrem os d e c ir ,  á pesar de 
todo, si el conocim iento de la conveniencia fisiológica de 
esta m edida ha precedido á su adopción , ó si ha su c e d i
do lo con trario . En todo caso la referida ley tiene su ra 
zón de ser en  la creencia de la m etcm psicosis ó tra sm i
gración de las alm as: no deben com er carne , puesto  qu e  
es posible que Leguen á com er á sus s e m e ja n te s ; y por 
o tra parte  la vaca es un anim al sagrado para los b rah - 
m inas, razón m ás para que no la em pleen  como a l i 
mento.

Los B udhistas profesan m ayor respeto jhác ia  la vida 
anim al en  g enera l que hácia la de la vaca en particu lar. 
Las trib u s salvajes que hab itan  las fron teras  de la In d ia  
y de la China no tienen tan tos escrúpulos respecto  de su  
a lim en to , sa lvas algunas restricciones que varían  sin 
razón alguna a ten d ib le : un.is com en carn e  de vaca, pero 
no m atan e>.le an im al; o tras le m atan, pero no le com en 
sino con c ie rtas condicione.* ; a lg u n as, en fin , no tienen  
preocupación alguna en el particu lar. Los K a c ia s , los 
Ja ro s  y a lgunas o tras tribus se abstienen de com er la c t i
cinios; pero  no de todo lo dem ás. Los K vens se han  form a
do idea de que las alm as de i as personas de b ien  pasan 
después de la m u erte  á resi ¿ir en el cuerpo de los b u e 
yes y cerdos; razón por la que no com en la carn e  de e s 
tos anim ales. Los Yak-mis com en de todo, á excepción del 
cerdo. En cuanto  á alim entos crudos está ev id en tem en te  
probado qu e  esta costum bre  existe  en a lgunos p a íse s , y 
que tal género  de nu tric ión  es preferida  a u n  en los q u e  
el arte  de la cocina ha progresado. Tal sucede en c ie rtas 
c ircu n stan c ias  e n tre  los abisinios.

«Si dam os crédito  á an tig u as narrac io n es los h ab itan tes  
del Kam íschatka comen la ca rn e  c ru d a  ó helada, y  podrido 
el pescado. Los A thabaskans tienen , según se asegura , un 
gusto p a rticu la r por las su s tan c ias  o leag in o sas , y beben 
inm ensas cantidades de aceite q u e  ex traen  de los peces 
y de ios anim ales salvajes: frótanse tam bién el cuerpo con 
grasa y tie rra  co lo rad a : com en carn e  podrida hasta el e x 
trem o de despedir un  olor insoportable. A veces in tro d u 
cen en la tie rra  trozos de salm ón , y en ella los dejan dos 
ó tres meses hasta que llegan al estado de putrefacción, 
regalándose en tonces con tal m an jar , que les parece deli
cado.

En los países c ivilizados ei a lim ento varía  al infinito: 
n o n o s  ocuparem os de ello en  este lu g ar; pero si m a n i
festarem os q u e  es un hecho fuera de duda q u e , así los 
pueblos p rim itivos como los más cultos, necesitan  su s ta n 
cias narcóticas y em briagadoras, cuyo uso  es m ás general 
q u e  el de ropas para  o cu lta r la desnudez, tan  un iversal co

mo la existencia de las religiones o de las superstic iones. 
Sea esp íritu  de v in o , chong , a ra c k , dakha, opio , t*aM& 
hachish  ó tabaco, el hom bre necesita en todas p a rtes  a lg u 
na cosa p a ra  beber, m asticar ó fum ar q u e  le produzca em 
briaguez.

Tal vez no deb iéram os te rm in a r estas observaciones so • 
b re  el rég im en  dietético sin  añad ir a lgunas p a la b ra s  r e s 
pecto del canibalismo. Háse disertado tnucho  á propósito 
de  tan  h o rrib le  práctica ; su  existencia ha sido  afirm ada  ¡ 
po r au to ridades m uy com peten tes, al paso q u e  o tra s , no 
m énos respetables, solo lo han  hecho co nsiderándo la  co
m o rarís im a excepción. El Doctor Latham , q u e  ha exam i
nado con p ru dencia  las d iversas opiniones qu e  en  el par
ticu lar se han se n tad o , adm ite  tre s  in fluencias d iferen tes 
que  im pulsan á los sa lvajes á com er carne  h u m a n a - .p r i
m e r a , u n a  especie de superstic ión  re lig iosa  (S ir  W a lte r  
Raleigh dice qu e  en tre  los A raw aks era un  d eb er de re s 
peto  p o stu m o ): segundo , el e sp íritu  de venganza (co 
m er u n  enem igo v e n c id o ): te rcera , la necesidad ( en c a 
so de h a m b re , por ejem plo ). A lgunos salvajes com en c a r
ne h u m an a  po r g u s to , á pesar de  d isponer de o tros a li
m en tos : este caso es el que co n stitu y e  el verdadero  c a 
nibalism o. Difícil sería  c ita r ejem plos au tén tico s de a n tro 
pofagia b astan te  caracterizados p ara  q u e  p uedan  ser 
com prendidos en la ú ltim a de aquellas ca teg o rías , es de
c i r ,  un  caso en que la v íctim a no haya sido un  enem i
go p risionero , « porque en tónces, dice S ir W alte r Raleigh, 
considero el festín como uno de los goces consiguientes 
al delirio  de la v ic to ria , ccrtaminis gaudia.»

N atural es la tran s ic ió n  del estado social y de la a li
m entación al análisis  sucin to  de las d iferencias m ás n o 
tables que  se o bservan  en las m aneras, en  las costum bres 
y en los trajes. Vasto, m u y  vasto es este a su n to ;  no se 
c rea  que tratam os de desa rro lla r un sistem a, ó de exam i
n a r  1a cuestión  bajo todos su s asp ec to s; serem os m uy 
concisos.

Ante todo hab larem os del m atrim onio . En Europa es 
uso  establecido que el h o m bre  sea m ooogam o, esto es, 
q u e  tenga un a  sola m u g e r : en las dem ás p a rtes  del m u n 
do la regla parece ser q u e  el hom bre  tenga varias m u 
j e r e s ^  esta regla es genera l. Existe en  él T hibet una 
especie de poligam ia en ex trem o s in g u la r ;  tai es la po
lian d ria , ó sea la p lu ra lid ad  de m aridos. M ientras que. por 
lo com ún en O riente tiene el hom bre varias m ujeres , en  
el T h ib e t, por el con trario , es la m ujer la que cu en ta  
varios m arid o s; la m ayor p a rte  de las veces, k  m u g er se 
casa con todos ios h erm anos de una .fam ilia . No ¿e"cono
ce m uy bien  la natu ra leza  verdadera  de esta in s titu c ió n , 
n i la influencia que ejerce en el país.

«Cuéstam e el c ree r , d ice  á este propósito  el Dr. L a -  
Iham , que la poliandria sea una instituc ión  no rm al. Va
cilaba en d a r c réd ito  en o tro  tiem po á q u e  el hecho de 
cierto  núm ero  de herm anos casados S im ultáneam ente  con 
la m ism a m ujer fuese m ás que una excepción.. Peno debo 
ad m itir  la existencia de esta costum bre c itando  los a u to 
res q u e  de ella hablan. T urnen  asegura qu e  las m ujeres 
del T hibet estaban  tan  celosas de su s  tre s  ó cu a tro  m a
ridos como pudiera estarlo  el tu rco  de las m ujeres de su  
h a rem : afirm a tam bién  que vió una  m ujer casada con 
cinco h e rm an o s, todos vivos; si b ien  hace o bservar q u e  
el jefe  de todos los m aridos, tal vez el único m arido  en  
realidad , era el h e rm ano  m ayor; él hab ía  escogido, él ha
bía arreglado las condiciones y cerem onias del m a trim o 
nio , él era el qué  rep resen tab a  la unión.»

Es co stu m b re  en E uropa que la desposada ap o rte  dote 
J  m atrim on io ; en  el O riente las m ujeres son com pradas 
frecuen tem en te  á peso de o ro , m ediante u n  com prom iso 
de se rv id u m b re  del género del celebrado e n tre  Jacob y 
Laban. E ntre  los m ongoles el hijo es h e red ero  de todas las 
m ujeres de su  padre , á“ excepción de su  m adre. É n tre  los 
cafres la m ujer es com prada como esc lava, y eu  ta l c o n 
cepto tratada.

Existe en Borneo y en S um atra  un a  costu m b re  sa l
vaje de que da cu en ta  el Doctor Latham  en  ios s ig u ien 
tes té rm in o s :

«En Borneo la caza de la cabeza es u n a  de las con
d iciones esenciales para el m atrim onio . Antes que un  
joven pueda casarse tiene  qu e  depositar á los piés de la 
que  ha elegido por esposa la cabeza de un  hom bre de 
o tra tr ib u  m uerto  por su  m an o ; de su e rte  que, según  tal 
sistem a, todo m atrim onio supone  un h o m ic id io .. . .  Es 
un rasgo característico  de los Dyaks la pasión q u e  tie 
nen por poseer cabezas h u m an a s ; los cráneos son el 
ad orno  m ás generalizado  de la casa del d y ak , y su  
posesión es la p ru e b a  m ás ev idente de valo r; así no 
es de e x tra ñ a r  que la g u erra , la devastación y el asesi
nato  co n stituyan  el estado norm al de aquellas*islas.»

Reina u n a  co stu m b re  m uy curiosa  en  A ustia lia , en  
a lg u n as p a rtes del Africa y en o tras com arcas del globo: 
cuando un  joven  llega á la edad de la p u bertad  su fre  
una cerem onia de iniciación, cuyos porm enores son des
conocidos, sabiéndose tan solo que se le a r ra n c a n  dos 
d ientes incisivos.

El Dr. P ickering cuen ta  que  e n tre  los Iiid o llsh a y  u n a  
casta (los M anabhaw a) en qu e  está rig o ro sam en te  p ro h i
bido el m atrim onio ; se da m uerte  a los n iñ o s , y se so s
tiene por medio de com pras.

No obstan te , el m atrim onio  es por lo general una in s
titución  m uy en boga y en alto grado fom entada. En c ie r
tos países e¡éese que  pesa un  destino funesto  sob re  los 
viejos célibes que co n tin ú an  en  su aislam iento  hasta un a  
avanzada edad. A s í, en  el K onm aon , una de las co m ar
cas s itu ad a s  al pié dei H im alay a , se cree q u e  «e l céli
be q u e  m u ere  en  edad provecta se trasform a en  fu e 
go fatuo ó tu la , y qu,e aun  los m ism os e sp íritu s  de su  
especie ev itan  su co m p añ ía , p o r cuya razón no se 
;e ve m ás que en los te rren o s pan tanosos y lag u n a s .» 
La san tidad  de los lazos del m atrim o n io  es c o n sid e 
rada de la m anera  m ás heterogénea e n tre  las tr ib u s  
medio civilizadas. Al paso que la in fracción  de este  com 
prom iso no  tiene pa ra  u n a s  la m ás m ínim a im portancia , 
es castigada con la m u erte  por las otras. El ad u lte rio  es 
de o rd in a rio  conceptuado  como un  crim en  grave.

T iene re lación con este asunto una  d isposición  qué  
no hubiéram os esperado á prio ri  de naciones m u y  a tr a 
sadas respecto de los europeos bajo el p un to  de Vista de 
la civilización. En las naciones que repu tam os como m u n 
do no civilizado a u n  está  abso lu tam ente  p rohibido el 
m atrim on io  e n tre  p róx im os p a rien tes, y a lg u n as tr ib u s  
m ás groseras todavía co n se rv an  con éscrupú iósidad  la s  
más exac tas genealogías á fin de e v ita r  la posibilidad 
del enlace e n tre  ind iv iduos parien tes aun  en  grado rem oto 
de consanguin idad . El Doctor L athan dice, á propósito  de 
los M agares:

«Supónese que todos los ind iv iduos del m ism o thum  
(tribu) proceden  del mismo ascendiente  v a r ó n , siendo 
por lo m ism o p rec iso  que  el m arido y la m u je r sean de 
thum  d iv e rso s , é im posible el m atrim on io  e n tre  los ind i
viduos del m ismo thum . ¿Q ueréis una m ujer? Buscadla en

la tribu  vecina. Es la p rim era  vez que tengo la ocasión 
de h a b la r de esta co stu m b re  , y no será  por c ie rto  la ú l
tim a. Al c o n tr a r io , e l p rin c ip io  q u e  de ella  re su lta  es 
m uy eom un  , es cási u n iv e rs a l : vérnoslo aplicado en  A us
tra lia , en las dos A m éricas, en  Africa, en  E uropa, y a u n  
lo suponem os tam bién  generalizado  en  c ie rto s lu g ares  de 
los q u e  no tenem os p ru e b as  evidentes.»

Con frecuencia  se  ven en  los lazos <M m atrim o n io  
com plicaciones de todo p u n to  inco m p ren sib les  j>ara los 
e u ro p e o s ; las costum bres o rien tales nos o frecen  de ello 
un  ejem plo. P ritch a rd  cuen ta  q u e  los m atrim onios de  los 
N yars (la casta  m ás e levada déspues dé la de  los B ra li-  
im nas) se cp n iraen  e n tre  individuos de años de edad 
pero el m arido  no vive jam ás con su  m u je r ,  que  habita  
con su  m a d re ó  su  h e rm a n o , y es lib re  de escoger u n  
am ante  de rango  igual al suyó. Sus hijos no gozan de la 
m ism a consideración que los de su m arid o , n i é e  él h e 
redan . Cada ho m b re  conceptúa como h e red e ro s  su y o s á 
los h ijos de su h e rm a n a , ú n ico s con qu ienes esté unido 
por los lazos de la sangre. Sem ejante nepotismo deb iera  
se r  objeto de estad ios detenidos.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA V PA - 
Irim onio.— Se saca n u ev am en te  á pública su b asta  el su* 
n in is tro d e  la cebada necesaria  para  m an u ten c ió n  del gá 
nado deR eales C aballerizas d u ra n te  un  año, que  p r in d -  
niara á con tarse  desde el dia 15 de S e tiem bre inm ediato .

El rem ate  tendrá  lugar en  esta In ten d en cia  e l dia 13 
le  A gosto c o r r ie n te ,  á las doce de la m a ñ a n a , bajo el 
pliego de condiciones q u e  sé baila  dé  m anifiesto  eu la 
misma oficina.

Palacio 2 de Agosto de 1 8 6 l .= E l Jefe de Sección , To
más Zaragoza, T •' < 5160—-2

Se saca nu ev am en te  á púb lica  subasta  e l su m in is tro  
áe la paja pelaza necesaria  para la m an u ten ció n  dél g á -  
:iado de  ítéálés C aballerizas d u ra n te  un  a ñ o , que p r in 
cip iará á con tarse  dfesde él' dia 15 de Se tiem bre  in m é- 
iiato.

El r e m a ^  Tjmdrá lugqr m  é3 ta jn le p d ^ n c y a  eb d ia  13 
le  Agosto c o r r ie n te , a lás doce v media" de la m añana, 
óejo el pliego 4 a  condiciones que* se h a lla  de-m an ifie sto  
3ii la m ism a oficina.

Palacio 2 de Agosto de 1 8 6 l.= E I  Jefe de Sección , To
más Zaragoza. 5459—3

PANORAM A A RTISTIC O  U Ñ  COLECCION
Je estam pas q u e  represen tan .A rabes, u so s ,  co stum bres, 
m ilicia y  cu an to  concierne á Ja  vida social de todos los 
pueblos y é p o ca s , desde lo's pritneroS tiéínpos h ásta  el 
lia , acom pañando á cada u n a  de las series en  qu e  se 
i i r id e la o b ra  u n  resúm en histórico  y u n  texto explicativo  
Je las estam pas. O bra U ti l í s im a  á  tuda persona ilustrada , 
por el pin tor V an -Iia len  , y  dedicada á S. A. i te a l el 
ferino . Sr. Principé d e  A stú rias. f ¿ ;

Se ha  pubticado ía  entrega p r im e ra , q u é  confféne 
suatro  estam pas, correspond ien tes á la sé rie  egipcia, cóh 
ios títulos s ig u ie n te s : Restos de la g ran d e  Bsftnge.— El 
buey Apis.—-Detalles del b u e y  Apis.—Trajes de  m u je res 
3gipcias. ? : ^

Condiciones de la publicación . El tam año  de  la obra 
5erá de  m arca española. Se divide e n  sé rie s , y  estas en 
s n tre g a s : consté cada una  dé cu a tró  ésthm pas ba jo  c u ^  
bierta , tirad as e n  papel de  pasté de p r i h iera c la se , ya 
d  co n to rn o , va  al lá p iz , ya á dos t in ta s ,  ya coloridas, 
según lo pida la m archa de la obra . La ú ltim a en trega  de 
sada serie  no llevará  estam p as , y se com pondrá del re - 
súm en h istó rico  y del tex to  explicativo  de las estam pas, 
y adem ás de lá cárp e ta  de lujó p a ra  fo rm a r  série . Eí n ú 
mero de en treg as de cada série  va ría  según  su ex tensión , 
y el total de la obra  p asará  de 100 en tregas. La p ub lica
ción se ha rá  lo m ás activam ente que se p u ede  en  o b ra s 
Je  esta clase. f '

Precios. En M adrid , llevada á las c a sa s , 6 rs. e n tr e 
ga. En prov incias , franco el porte  faborrando a n tic ip ad a 
m ente de seis en seis e n tre g a s ) , & rs . cada un a .

Puntos de suscricion. En la D irección de las ob ras, 
porta les de C iu d ad-R odrigo , nú m . 10, tercero  d e rech a, 
y en las p rinc ip a les  lib re ría s  del reino.

TR A T A DO. G E N E R A L Y  PARTICU LAR DE L A S  <7/1- 
fenturas según los conocimientos prácticos m ás ú tiles y 
seg u ro s , comprobados por una experiencia de más de 50 
a ñ o s , po r el D r. D. F é l i x  J a n e r  , C atedrático de clínica 
médica en  la U niversidad de M adrid.

Un tomo en í.°  m ayor de 700 p ág in as, q u e  se halla  
de ven ta  al p recio  de 30 rs. en la lib re ría  de C a lle ja , ca
lle de C arretas.

En la m ism a lib re ría  se hallan  el Tratado de m oral 
m édica, el Tratado del t i fo ,  los Prelim inares cjdnioos ó 
Introducción á la práctica de la M edicina , Del buen gusto  
en Medicina y de los medios de adquirirlo y  perfeccionar
lo , De los viajes médicos, y dem ás escrito s del m ism o 
au to r. —4 ,

NO HABIENDOSE PRESENTADO LICITADORES EN 
la su b asta  celebrada en  este dia p ara  el a rrie n d o  de la 
Plaza de  to ro s , p e rten ec ien te  al Hospicio p rov incia l de 
esta c iu d a d , se próroga aquella  pa ra  los dias 11 y 12 del 
a c tu a l , la cual tend rá  lu g a r  á las once de la m añana é u  
la Secretaría  de dicho estab lec im ien to , con sujeción al 
pliego de condiciones qu e  se halla de m anifiesto.

CaJatayud 4 de Agosto de 1861 .= E l  D ire c to r, S alva
dor L an d a .= E ! Secretario  C ontador , A ntonio  Mallo.
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VENTA DE DOS FINCAS EN LA MANCHA.— A V o 
luntad de su dueño se venden  en púb lica  su b asta  el 22 
del co rrien te , á las doce del dia. an te  el E scribano  del n ú 
m ero  de esta co rte  Doctor D. M ariano G arcía Sancha, qu e  
v ive calle de Felipe I l i , n ú m . 8 , un a  d eh esa, sita e n  la 
provincia de C iu d ad -R ea l, térm in o  de P ie d ra b u e n a , de 
cabida 2.500 fanegas p ró x im am en te , y u n a  h u e rta  en el 
m ism o pueblo de P ied rabuena  , de 12 fanegas.

Los títulos y dem ás docuuientos de p ropiedad con el 
pliego de condiciones se h a lla rán  de m anifiesto  hasta el 
acto de la su b asta  en el estud io  del m encionado señor 
Sancha. 5204-r-3

SANTO DEL DIA.

S an  Ciríaco y  compañeros m ártires. 
C u a ren ta  H oras e n  la iglesia da  San  C ayetano .

REAL OBSERVATORIO DB MADRID. 

Observaciones meteorológicas  del d ia  7 de Agosto de 1861.

, . r
HORAS.

Btr6m«tro 
««UeWtáO* 
|  «iJhM- 

troi.

Tempere- 
tur* es 
gradoi 

Reaumu)

Tempere- , 
tura ea gra
t a  ceatí 
greta.

Dirección 

del Tiente.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m  . 
9 m . • 

4 2 . . . .  
3 t . . .
6
9 fn . .

709,00
709,75
709,20
708,24
707,08
Í708.74

15*4

S6L6
27*4
26*3
20*. 9

19*2 
26*5 
33*3 
34*2 
32*,9 
26*. i

O. N. O. 
O. N. O. 
O ...........
s . o .......
S .O .. . .  
O. S. 0 .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem .

, Idem.

T em p era tu ra  m áxim a del d ia .........
T em p era tu ra  m áxim a al s o l . . . . . .
T em p era tu ra  m ínim a del d i a . . . . .

28*,5 i 35®,6 
. 3I*,9 3 9 .4  
. 14*,6 i 18*.3

^ v ap o rac ió n  en  las 24 h o ra s .. .  14,5 m ilím etros. 
L luv ia  en las 24 h o r a s ................. »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del d ia  7 de Agosto á las n u e 
ve de la mañana. ( Las  verificadas en España, á excep
ción de las de M adrid y  S a n  Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jun ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA-

LIDADBS

Baróme
tro i  9° y 
el ttitef 

4el mu.

Tempere-

tur*.

Dirección
del

Tiente.

li ta d o
d«r

cielo.

Bftade

de le » a r .

M a d rid ,. .  
B arcelona. 
P a lm a .. . .  
A lic a n te .. 
S. F e ru a n
do á las7 h . 

L is b o a .. . „ 
O porto . . .  
Bilbao . . .

M arsella. ¿ 
Bieypnan.. 
B r e $ 4 .»

763,1
763,3
763,9
764.7

764 5
766.8
778.0
765.1

• A  
| 763,5

764.7
705.7

26.5 
26,4
26.6
30.6

21.7 
21,1
17.3 
20,9

las si#¿<
21.4 
21,0
12.7 

#

O. N.O. 
S. E . . .  
S u d .. . 
E s te . .

Id e m .. 
N. N.O. 
N. O . ,  
íd e m ..

b (le Im 
N. O . . .  
O. N. O. 
■ N .O ..;

D.°, calim a. 
A!g.a nube. 
Despejado.. 
Algs. r á f s . .

Alg.* nu b e . 
Algs. n u b es 
Cubiei t o . . . 
Id em .. . . . .

Mañana.
I B ru m o so ... 
[C u b ie r to .. . 
«Idem

»
P e q 0 oleaje.
T ran q u ila .
Idem.

Idem.
Bella.
Peq.® oleaje. 
T ran q u ila .

|E n  calm a. 
De leva. 

|É n calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa ei dia  3 de 
Agosto de 1861 á las siete de la m añana .

LOCALIDADES.

Baróme
tro  reda- 
ciud i  0° 
y al fcívei 
del a m .

T em pla - 
tu re  en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Blreaeism
dil

ESTADO

DHL CIELO.

D u n q u e rq u e . 759,7. 15* 8 1O......... Despejado.
P a rís . . . . . . . . . . . 764 1. 16\ 6 .í¡O------- Idem.
Bayona. 768.8. » ;O......... ídem .
Lyon 767,8. 1 9 \0 .i N . . . . L luvia.
Bruselas. 760,8. 178,3. O. S.O. Muy nublado .
V ie n a . . . 759,5. 20°,5. O. S.O. Niebla.
T u r i n . , * . . . .  . . » » » ¡
R o m a.. . . . . . . . . . 764,7. 23*,1. N ......... Despejado.
F lorencia. ¡i 762 9 . '¡ 26°,0. |N ......... Sereno.
San P e te rsb u rg o . I 760,5 . 17*,9. Calm a. ídem .
C o n s ta n tin o p la , . . ! » » » i »
S tockolm o...............j | 762,2. 18°,4. C a lm a / Despejado.
C openhague.. . . . .  |; 755,5. 18°,4. S ..........i Lluvioso.
G reen v ich ...............¡| 753,1. 14°,8. 0. s.o.;• Cubierto.
L e i p z i g , , . , . , . . . .  j[762 ,4 . 2 l ®,0. s .......I[Muy nublado.

A lcald ía-C orregim ien to  de M adrid.

De los partes rem itidos en  este  dia por la In te rv e n 
ción  de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del mercado de gra
nos y no ta  de  p re c io s  de artículos de c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA D I HOY»

2.647 fan eg as de trigo .
2.593 a rro b a s  de h a r in a  de id.
8.829 a rro b a s  de carbón.

76 v a ca s , q u e  com ponen 27.031 lib ra s  de peso.
6 47 c a rn e ro s , que  h acen  15.099 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y I’OR MENOR EN E l  DIA
DE HOT,

C arne  de v a c a , de  41 á 43 rs . a r r o b a ,  y de 18 á 20 
c u a rto s  lib ra .

Idem  de c a rn e ro , de 18 á 20 cu arto s lib ra .
Idem  de te rn e ra , de  76 á 88 rs, a r ro b a , y de 88 á 46 

cuartos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 78 á 82 rs , a r ro b a , y  de 30 á 32 

cu arto s  lib ra .

Ja m ó n , de  98 á 108 rs . a r ro b a , y  de 38 á 46 cu arto s  
lib ra .

Aceite, de 64 á 66 rs . a rro b a , y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Vino, de 36 á 44 rs . a rro b a , y de 12 á 16 cu arto s  c u a r 

tillo.
Pan de dos lib ra s  de  12 á 14 cuarto s.
G arbanzos, de 34 á 44 rs . a r ro b a , y de 10 i  16 cu arto s  

lib ra .
Ju d ia s , de 29 á 33 rs. a r ro b a , y de  8 á 12 c u a r to s  l ib ra  
A rroz, de 36 á 38 rs. a r ro b a , y  de 10 á 14 cu arto s  

lib ra .
L en tejas, de 16 á 18 rs . a r ro b a , y  de 7 á 8 c u a rto s  

lib ra .
C a rb ó n , de 7 á 8 rs . a rroba .
Ja b ó n , de  54 á 60 rs . a r ro b a ,  y de 20 á 22 cu arto s  

lib ra .
P a ta tas , de 4 á 5 rs . a r ro b a ,  y á % cuartos lib ra .

PRRCIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DK HOY.

Cebada a ñ e ja , de 28 á 29 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 37 rs . id.

T rigo v e n d id o   1 714 fanegas
Q uedan  por v en d er. . 1.049.

Precio  m á x im o .. . , , . .  61 %
Idem  m í n i m o . 5 1.
Id em  m e d io , . . . . . . . .  58,88

Nota. T rigo trec h e l, 25 fanegas á 60 rs 
43 id. á 60 id.

120 id. á 61 id.
16 id. á 60 id.
40 id. á 60 id.

t u

Precio m e d io , 60,49.

Lo qu e  se a n u n c ia  al p ú b lico  para  su in te ligencia , 
M adrid 7 de Agosto de í861.«*EÍ A lcalde-C orreg i

dor , D uque de SeUo.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 7 de Agosto de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo sd e l 3 po r 100 conso lidado , publicado, 4 9 -1 0 c.; 
á p lazo , 49-10 fin cor. á yol.

Idem  del 3 por 100 d iferid o , p u b lic a d o , 4 2 -80 .
Deuda am o rtizab le  de p rim era  c la s e , i d . , 3 7 4 5 .
Idem  de seg u n d a , i d . , no p u b licado . 16 p.
Idem  del p e rso n a l, id .,  20-90 d.
A cciones de c a r r e te r a s , em isión de  1 .* de A b ril de 

1850, de á 4.000 rs . ,  6 por 100 a n u a l ,  i d . , 96.
Idem  de á 2.000 r s . , id ., 96-50.
Jdem  de  1.* de Ja n io  de  1851, de  á  2.000 r s  , idem , 

96-50.
Idem  de 31 de A gosto de 1852, de  á 2.000 r s . ,  id., 

100-50  d.
Idem  de 1/  de Ju lio  de 1856 , de á 2 000 r s . , idem , 

95-75.
Idem  de O bras púb licas de 1.* de Julio  de  1858, 

id em , 95 90.
Idem  de; C anal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 po r 100 

an u a!, id em , 108-25 .
O bligaciones de! Estado p a ra  su b v en c io n es de fe rro 

c a r r ile s , i d . , 92-50.
A cciones dei Banco de España , id. ,210 p.
Idem  de la com pañ ía  m eta lú rg ica  de San  Ju an  de 

A lcaráz , id .,  51 d.
CAMBIOS.

L o n d res á 90 dias fech a , 43-65  p.
P arís  á 8 dias v is ta ,  5 -1 8  d.

Plazas del reino .
 ...

A lb ace te .. . .  . .  1/8 L u so .  .................
A l ic a n te . . . .  1/2 M álaga....................  4/4
A lm ería .................. 1/4 M u r c i a . . , ,  p a r d .
A v ila   par d. . .  O re n se   5/8 p.
Badajoz. , . .  par. . .  O viedo  1 /2  p.
B arcelona...............  i 3/8 P a le n c ia .. .  . .  1 /4 d.
Bilbao  t . 3 /4  P am plona., . .  3/4
B u rg o s . ................  3 8 d Pontevedra, par.
C á ce re s* ......... 1/8 Salam anca, par.
C ádiz. . . . . .  . .  4 /8  d. San S e b a s-
C astelion .  .................................  l ia n ..............  4 1 / 4
C iudad-Real. 1/4 . .  S a n ta n d e r . . .  7 /8  p.
C órdoba  pa r. . .  fi Santiago.. . 1/2 d.
C o ru ñ a ............. 1/4 S e g o v ia .,. .  par.
C uenca..................... S e v i l l a , . . .  par.
G e ro n a . ...........................  Soria     3 / 4 d.
G ra n a d a .. . .  par d. . .  T a rra g o n a . 1 . 1
G u adala jara , par p. . .  T e r u e l . . . . .  . .
H u e lv a .. . . .  . .  . ,  Toledo  . .
H u e s c a . . . , .  . .  . .  V a le n c ia .. .  . ,  3 8
J a é n . . . . . . .  1 /4  V alladolid .. . .  5 /8
L eón  1/4 . .  V ito r ia .... 1/2 d.
L é r id a .....................  Z a m o ra . , . ,  p a rd .
L o g r o ñ o ,. . .  p a r d .  . .  Z aragoza ,.. . .  3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  7 de Agosto de 1861.

f — • 15 -mS: * 0

..........
Consolidados ..............      90 1 /4  a 3/ 8 ,

Ambsres 2 de Agosto. —  I n te r io r ,  46 1/2 . — D ife rid a  
41 1/4.

A m sterdam  % de Agosto.— In te r io r , 47 1/2. —  Diferida,
41 7/8.

F rancfort % de A gosto .—  In terio r, 47 3 /4 .— Diferida,
41 7 /8 .

ESPECTACULOS,

C ir c o  d e  P a u l .—  D irección del Sr. Gaeiano C ín iselli, 
labalienzo  de S. M. el Rey Víctor M anuel.— A las nueve  
é  1a noche. —  El oso y el centinela. — M onte-C risto , ca 
l i l o  a m aes trad o .—  Tetuán , caballo  am aestrado . —  Los 
res gladiadores romanos. V éanse los p rogram as p a ra  los 
¡emás porm enores de la función .

Craco d e  P r i c e , calle  de Recoletos.— A las n ueve  de 
a noche.—T rabajo  sobre u n  caballo, por el S r. Adam s.— 
‘osiciones académ icas sobre  un  cab a llo , po r la señorita  
fisseta G uerra  — Careto, caballo es añol am aestrado^ en  
íbertad por el Sr. Pere lli.— La m adrileña, danza española 
>ailada sobre  el caballo por la seño; ita Matilde. El din- 
Tillo Julio Perez e jecu tará  u n  escogido trabajo  sobre un  
aballo  en  pelo .— Ground and lof ty tum bling , g rande acto 
m ericano  por d iferen tes a r t ig a s ,  d istingu iéndose el se^ 
íor W illiam  P asto r.—  Un sueño en u na  noche de verano , 
>or el Sr. Runells é h ijo  y las n iñ as M eers— Danzas po- 
iciones y  so rp ren d en te s  ejercicios, po r Mme. Adam s.—  
>fr. C ristoff rep etirá  en  la cuerda sus ejerc c ios.—  Ejerci
dos so b re  el c ab a llo , por el S r. P ran k  Pastor^— Esmeral- 
la, yegua á rabe  , m ontadn  á la alta escuela po r la seño- 
■a M arietta Hollé G u e rra .— Juegos rom anos, desem peñó
los con varios cab a llo s, po r el Sr; Adams.

E l ís e o  m a d r il e ñ o  , g ran  ja rd ín  de recreo  en  el paseo 
le Recoletos. —  Esta sociedad celebra hoy  á las ocho de 
a nuche su  re u n ió n  de costum bre., com puesta de baile, 
rnadros d iso lventes y  fuegos artificiales.


